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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Partes relativos al viaje de S. H. el Bey. j
V it o r ia  1 8  Octubre, 7 ‘ SO n.— E l Ministro de la Guerra al E x c e ^ a t í -  

simo Sr. Presidente del Consejo de Ministros y Subsecretario de la 
Guerra: _

■ Ha tenido lugar la primera jornada de las grahdes maniobras pro-
vedadas, con un tiempo primaveral que era de esperar ayer. S. M. 
salió de Palacio á las nueve de la Hiawana con su acostumbrado acom
pañamiento. En todos los pqebíecitos que se extienden en los nueve 
kilómetros que recorrió para llegar al punto donde debia situarse el 
Cuartel recibido S. M. por los Ayuntamientos y Curas párro
cos, disparándose infinidad de cohetes, y marchando delante del caballo 
del R ey , sin permitirle apénas andar, numerosos grupos de jóvenes con 
panderetas entonando canciones del país.

' " ^--M iRím ixMa^mr^ ^hallaba el Genm^al-^n^Jefe-eonr^gu Estado Ma
yor. Incorporado á la comitiva, se dirigió S. M. al elevado cerro de San 
Roque, desde donde se dominan las posiciones, campo de operaciones 
de las tropas de ataque y defensa. El supuesto ejército enemigo se ha
llaba establecido en el rio Anguelu, apoyando su izquierda en el Za-  
dorra, extendiéndose hasta las canteras de Arroyabe, teniendo su cen
tro y fuerza principal en Restia, donde había construido un reducto y  
varias trincheras. La derecha la tenía en Urninaga, ocupando el puente; 
estando artillado y fortificado el alto de Gojoain, y  protegiendo este 
flanco se hallaba construida otra obra artillada en Lecha Oeste. Estas 
fuerzas estaban mandadas por el General Morales Reina. Las de ata
que, al mando del General Loma, se componían de tres divisiones, con 
artillería, ingenieros y telegrafistas.

Sería prolijo referir á V. E. todos los accidentes del ataque y la de
fensa, limitándome á decirle que ambas cosas se han llevado á cabo 
con el mayor acierto, verificándose todos los movimientos con una 
oportunidad irreprochable.

Las formaciones en grupos, en columnas por medios batallones y 
batallones enteros, las cargas de caballería, el avance de las piezas á 
las posieieiones convenientes, y lo conducente al retroceso de las fuer
zas atacadas y repliegue á su segunda línea, todo se ha practicado ad
mirablemente.

Las divisiones estaban en comunicación con el Cuartel Real por 
medio del telégrafo, que ha funcionado constantemente manejado por 
los ingenieros de un modo preciso, trasmitiendo innumerables despa
chos ‘dictados por S. M.

La jornada (concluyó con la toma de Restia, objeto principal de las 
maniobras d e  h oy , quedando el R ey muy satisfecho del aplomo conque 
trabajaban fes «cuerpos de este Ejército, y la buena instrucción de que 
dan constantes ¡pruebas. El almuerzo tuvo lugar á las doce y media en 
la explanada de Miñano Mayor, invitando S. M. á su Cuartel Real y á 
los Oficiales extranjeros. Esta noche hay comida oficial, á la cual están 
invitados muiiéar.es de alta graduación y Jefes y Oficiales de cuerpos que 
no pudieron «siatir ayer-:»

La Ser ni a, ¡Sra. Princesa de Asteria las Kermas. Sras.. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María áe la Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en m  impórtenme ¿alud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado lia emitido el siguiente 

dictámen:
«Excmo. Sr.: Ei Ayuntamiento de Ajofrin, provincia de Toledo, tenía con

tratada la asistencia médica de los enfermos pobres con dos Facultativos, cuyos 
emolumentos satisfacía -con las rentas del Hospital de San Diego.

Pasada la administración de los bienes de ese establecimiento por orden del 
Gobierno al Patrono familiar, el Ayuntamiento creyó que debia rescindir los 
referidos contratos, acordándolo así en 22 de Octubre de 1876, de conformidad 
con el parecer de la Junta provincial de Beneficencia y asentimiento del Gober
nador.

D. Mateo Avila Sánchez, uno de los Facultativos cesantes, se alzó para ante 
la Comisión provincial, solicitando al propio tiempo del Gobernador que deja
ra sin efecto la provisión de la única plaza titular que se habla anunciado en la 
Gaceta hasta que se resolviese en definitiva el recurso, i

Por mandato del Gobernador repuso el Ayuntamiento en su cargo al recur
rente bajo protesta; y habiendo instruido la misma corporación las diligencias 
oportunas en averiguación de las faltas que en el cumplimiento de su obligación 
se atribuían al referido Médico, se pasaron todos los antecedentes á la Comisión 
provincia], Ja que fué de parecer que debía mantenerse Ja rescisión y abonarse 
al interesado sus haberes hasta la fecha en que aquella se acordó.

Resuelto así por el Gobernador en 14 de Abril del pasado año de 1877, Don 
Mateo Avila ha recurrido al Ministerio del digno cargo de Y. E. con la preten
sión de que se revoque tal providencia y se declare subsistente el contrato.

Al informar esta Sección, en cumplimiento de las órdenes de S. M., el expe
diente adjunto, tiene que abstenerse de examinar en el fondo la cuestión que se 
ventila por no corresponder á Y. E. resolverla por razón de la materia.

La ley de 16 de Diciembre de 1876, que reformó en parte la municipal de 1870, 
prescribió en la disposición 4.a, art. 2.°, que las Comisiones provinciales oirían 
y fallarían cuando pasasen á ser contenciosas las cuestiones referentes aLcum- 
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los contratos y remates celebrados 
con los Ayuntamientos para toda especie de servicios y obras públicas.

Con arreglo á este precepto, el interesado debió recurrir en via contenciosa 
ante la expresada Comisión si la providencia rescisoria del contrato lastima
ba sus derechos.

No habiéndolo verificado así, se está en el caso, á juicio déla Sección, de 
declarar improcedente el recurso interpuesto, reservándose su derecho al inte
resado para que lo ejercite en la forma que mejor estime.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con ei preinserto dictámen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo A  V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Octubre de 1878.

ROMERO Y  ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha emitido el siguiente 
dictámen:

Excmo. Sr.: En el adjunto expediente, remitido á informe de la Sección 
con Real orden de 16 de Junio último, solicita la mayoría de los Concejales 
de Santa Marta que se revoque la providencia en que el Gobernador de la pro
vincia de Badajoz aprobó la suspensión decretada por ei Alcalde de aquella villa 
de un acuerdo del Ayuntamiento, por el cual se declaraba nula la separación de 
un guarda rural y el nombramiento del que habia de sustituirle, actos lle\ados
á cabo por el mismo Alcalde.

Suponen los recurrentes que esta Autoridad local, ai separar y reemp azar 
al guarda, se atribuyó facultades que pertenecen á k  Municipalidad, pues en-
tienden que la disposición 4.a de la ley de 16 de Diciembre de 1  ̂ so o . a c u - 
taba á los Alcaldes para nombrar y separar á los agentes de vigilancia muni
cipal que usan armas, y que en el caso presente se habia confundiao el ramo oe 
guardería rural ó de campo con el de vigilancia, que á su parecer es muy distinto.
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Tratando do demostrarlo, examinan el objeto de ambos 
ramos, y dicen que es tan clara su diferencia, que la ley 
municipal la supone en muchos artículos, y especialmente 
en el 67, por el cual se declara de la exclusiva competen
cia de los Apuntamientos cuanto se refiere á vigilancia y 
guardona; pues si se tratara de una misma cosa, ó usaria 
una de las dos palabras, ó si empleara ambas, diria vigi
lancia ó guardería.

Dando por sentada tal distinción, y teniendo en cuenta 
que la ley de 16 de Diciembre de 1876 habla únicamente 
de los agentes de vigilancia, infieren que los guardas de 
campo, después de la reforma de la de $0 de Agosto 
de 1870, quedaron en la misma condición que establecia 
su art. 78, y dependen por tanto exclusivamente de los 
Ayuntamientos en su nombramiento y separación.

Señalan, por último, los Concejales recurrentes cierta 
contradicción en los fundamentos del informe que la Co
misión provincial dió al Gobernador sobre el particular, ó 
indican una inexactitud cometida por el Alcalde. Ni de 
uno ni de otro extremo hay necesidad de hacerse cargo 
aquí, porque no han de influir en la resolución que se pro
pondrá á V. E.

Observa desde luego la Sección que el núm. 9.® del ar
tículo 72 de la ley de 2 de Octubre de 1877, en la cual se 
incorporaron al texto de la ley de SO de Agosto de 1870 
las reformas comprendidas en la de 16 de Diciembre de 1876, 
es idéntico á igual número del art. 67 de la reformada; esto 
es, declara de la exclusiva competencia de los Ayuntam ien-: 
tos cuanto tenga relación con la vigilancia y guardería, lo 
cual no impide que el núm. 2.® del art. 74 (ántes 73) ha
ciendo una excepción de la regla general que atribuye á 
aquellas corporaciones el nombramiento de sus empleados 
y agentes en todos los ramos, declare que los agentes de 
vigilancia municipal que usen armas dependerán exclusi
vamente del'Alcalde en su nombramiento y separación.

Y esto en nada afecta á las facultades reconocidas á los 
Ayuntamientos por el núm. 9.° del art. 7% que no se re
fieren al nombramiento y separación de agentes, sino al 
gobierno y dirección del ramo, ya que hoy pueden, como 
ántes, aquellas corporaciones dictar exclusivamente las 
reglas que se han de observar en la vigilancia, y aun esta
blecer la organización que estimen oportuno darle.

Para convencerse de ello, nótese que dicho art. 72 (an
tes 67) declara de un modo general cuáles son los asuntos 
de la competencia de los Ayuntamientos, miéntras que 
el 74 (ántes 73), de cuya aplicación se trata ahora, deter
mina los medios ó atribuciones que han de ejercitar para 
el cumplimiento de las obligaciones que se les imponen.

Pero se dice: no es lo mismo la vigilancia que la guar
dería: el art. 74, ó sea la disposición 4.a de la ley de 16 de 
Diciembre ele 1876, habla sólo délos agentes de vigilancia, 
y de consiguiente no autoriza á los Alcaldes para nombrar 
y separar á los guardas de campo, pues esto continúa cor
respondiendo á los Ayuntamientos. El argumento se funda 
en que en el art. 7% se habla de la vigilancia y de la guar
dería como de cosas distintas; mas perderá toda su fuerza 
si se considera que, aunque casi idénticos en su objeto, 
ambos ramos requieren reglas diferentes en su desempeño; 
y por eso se hizo mención de cada uno de ellos al fijar de 
una manera general los asuntos de la competencia de los 
Ayuntamientos.

Esto no obsta para que los guardas de campo sean 
agentes de la policía rural, ó sea de la vigilancia munici
pal, de que habla el art. 74, porque la palabra subrayada 
se usa aquí en su sentido más lato, como que comprende 
á cuantos dependientes del Ayuntamiento tienen la obli
gación de conservar el orden y proteger las personas y las 
propiedades, cualquiera que sea la naturaleza de estas.

El principal deber de los guardas de que se trata es la 
custodia de la que se halla en los campos; pero es también 
de su incumbencia amparar á los particulares y evitar la 
contravención de Jas leyes; y como forman parte de la po
licía judicial, según el num. 5.® del art. 191 de la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal, les es forzoso, con ar
reglo ai 192, averiguar los delitos públicos que se cometie
ren en su demarcación, practicar las diligencias necesarias 
para comprobarlos y descubrir á los delincuentes etc. Véa- 
se, pues, comprobado el aserto de la Sección, sostenido en 
el párrafo que precede.

Si se atiende á las razones en que se fundó la excepción 
estahleeiúa en el núm. 2.° del art. 74 de la ley municipal, 
se comprenderá que al determinar el legislador que el Al
calde, representante del Gobierno y responsable de la con
servación del orden público, eligiera á los agentes déla vi
gilancia municipal que usen armas, no quiso que, miéntras 
merecieran la confianza de esta Autoridad ios que prestan 
el servicio dentro de las poblaciones y á la vista suya, ca
recieran acaso de esta circunstancia, y fuesen nombrados 
por el Ayuntamiento precisamente los que, por desempe
ñar su cargo en el campo, no pueden ser observados de 
cerca y de continuo por la misma Autoridad.

Siendo, pues, los guardas de campo agentes de vigilan
cia municipal que usan armas, el Alcalde do Santa Marta

hizo uso legítimo de sus atribuciones en el caso que dió 
origen al adjunto expediente, y procede que se desestime 
el recurso de la mayoría del Ayuntamiento de dicha 
villa.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
15 de Octubre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á la Real orden 
de 16 de Julio último, ha examinado la Sección el expe
diente adjunto relativo á la suspensión del Secretario in
terino del Ayuntamiento de Milano, D. Agustín Villoría, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Salamanca.

Dió lugar á esta providencia una exposición en que dos 
Concejales y 40 vecinos de aquel pueblo solicitaron que 
fuese destituido Villoría y repuesto en el mismo cargo de 
Secretario D. Valentín Rebollo, que anteriormente lo des
empeñaba.

Como fundamento de tal pretensión se alegó que la se
paración de este último y el nombramiento del que lo sus
tituyó fueron nulos porque se acordaron en una sesión ex
traordinaria, para la cual se convocó á los Concejales con 
una hora de anticipación, y cuando se estaba dentro del 
período electoral, puesto que se hallaban pendientes las 
elecciones de Senadores.

Los recurrentes añadieron que, aunque no mediaran 
estas ilegalidades, habrían reclamado contra el nombra
miento de Villoría, hecho por su hermano el Alcalde y sus 
amigos, porque no creían al nombrado apto para el cargo, 
ni merecía la confianza del vecindario; pues era público y 
aparecía del acta notarial que acompañaban, que cuando 
en años anteriores obtenía la Secretaría, llevaba en un solo 
libro las actas de los sesiones del Ayuntamiento, de la Jun
ta local de primera enseñanza y de la toma de posesión de 
los Juzgados municipales; expedía certificaciones en que 
aparecían las firmas de individuos que no suscribieron el 
original á que se referían, ó que no resultaban en el libro 
correspondiente; autorizaba por sí solo algunas actas sin  
que lo hiciera ningún Concejal; usaba en las de Marzo 
de 1873, firmadas unas por él sólo y otras por varios indi
viduos del Ayuntamiento, papel sellado en 1872; entregaba 
documentos suscritos por firmas que hoy niegan haber 
puesto los individuos á quienes se atribuyen, y adulteraba 
por último en sus certificados el contenido de las actas.

El Gobernador dió cuenta al Ministerio del digno 'cargo- 
de V. E. de la medida adoptada; y la ‘Dirección general de 
Política y Administración le devolvió el expediente para 
que remitiese copia á Villoría con el fin de que en el tér
mino de 15 dias expusiera lo que á su derecho conviniese 
de conformidad con el párrafo primero, disposición 7.a, a r 
tículo 1.° de la ley de 16 de Diciembre de 1876.

Haciéndolo el interesado, atribuye la queja presentada 
contra él al Secretario D. Yalentin Rebollo, destituido por 
ser dado á la embriaguez y por los escándalos que promo
vía, y á los dos Concejales que la firman, á quienes supone 
que importa que no se examine con escrupulosidad la ad
ministración económica, especialmente del año anterior; 
recuerda como prueba de la tranquilidad de su conciencia 
respecto de todos sus actos durante los 18 años en que án
tes desempeñó la Secretaría, que él fué quien en primer lu
gar trató de que se levantara el acta notarial que ahora se 
quiere convertir en su daño; sostiene que ninguna de las 
circunstancias que mediaron en el acuerdo del Ayunta
miento entraña ilegalidad, puesto que se llenaron las for
malidades que indica al convocar á sesión; y aun cuando 
en esto íníbiera faltado algún requisito, asistieron todos los 
Concejales, sin que ninguno de los de la minoría expusie
ra los motivos de su disidencia, y puesto también que es de 
la exclusiva atribución 'de los Ayuntamientos el nombra
miento y separación de los empleados municipales, y sin
gularmente de sus Secretarios, según lo disponían los a r
tículos 73 y Í H  de la ley entonces vigente y la regla 7.a 
de la de 16 de Diciembre de 1876. Añade que, siendo siete 
los Concejales y habiendo votado cinco la separación de 
Rebollo, se ha cumplido con la ley, que exige para estos ca
sos el voto de las dos terceras partes de los individuos del 
Ayuntamiento; y que como el nombramiento hecho ha 
sido interino, no se ha observado lo que preceptuaban el 
artículo 115 de la ley municipal y la expresada regla de la 
de 1876, siendo de notar que el 116 de la primera no de
signa como causa que impida ser Secretario del Ayunta
miento el tener parentesco con uno ó más Concejales.

En cuanto á la circunstancia de haberse tomado el 
acuerdo deque se trata durante el período electoral, dice 
el interesado que al declarar el núm. 4.°, art. 171 de la ley 
electoral, que cornete el delito de exacción el funcionario

que haga nombramiento ó separación de empleados etc. 
en dicho período, concluye con las palabras siempre que 
tales actos no estén fundados en causa legítima y afecten de 
algún modo i  la Sección ó Colegio etc.; y que no es posible 
que el legislador quisiera imponer la obligación de con
servar dependientes de grande influencia dominados por 
vicios detestables y que, como en el caso presente, no ha
bían de infundir moralidad en los demás, y podían com
prometer al Ayuntamiento, compuesto de labradores sin 
instrucción.

Pasando después á examinar las faltas que se le a tri
buyen, dice que ninguna de ellas supone ineptitud ó ma
licia, y nacen de las circunstancias especiales de la pobla
ción, que es pequeña y pobre, sin que se pueda culpar de 
ellas al Secretario, no sólo porque no tienen consecuencia, 
sino porque siendo aquel mero dependiente sin voz ni voto, 
no puede hacer más que recuerdos respetuosos y sumisos 
á la corporación.

En cuanto á los cargos que concretamente resultan del 
acta notarial, manifiesta:

1.® Que cree no haber incurrido en falta usando en el 
libro de actas papel del año anterior al de la fecha en que 
están extendidas, porque el art. 47 del Real decreto de 12 
de Setiembre de i 861 autoriza á las corporaciones para 
formar libros que puedan servir para varios años, y la ley 
municipal no manda que se renueven anualmente.

2.° Que la reunión en el libro de actas del Ayuntamiento 
de los' acuerdos de otras corporaciones locales no causa 
perjuicio á los intereses del Estado ni del Municipio, ni 
constituye falta esencial, ni puede evitarse en poblaciones 
pequeñas, en que es corto el número de acuerdos, en que 
no hay expendedurías para tomar pliegos sueltos de papel, 
y en que faltan recursos para comprar tantos libros como 
juntas hay; y que respecto de las actas de posesión de Jue
ces y Fiscales municipales, militan las mismas causas, 
agregándose 1a. de que si el Secretario hubiera de sufragar 
el gasto suficiente, resultaría su cargo oneroso.

3.° Que no se puede culpar al interesado porque algu 
nos documentos carezcan de las firmas necesarias, pues 
por su parte cumplió haciendo constar los hechos á que 
se referían, y descansaba en la exactitud de estos yen  
la buena fé de los Concejales; y esperaba que los suscri
bieran en la primera reunión, la cual, á pesar de lo preve
nido en la ley, se dilataba semanas y aun meses por no 
haber asuntos de que tratar, y porque los individuos de 
Ayuntamiento, que son de escasa fortuna, se hallaban 
constantemente en el campo ocupados en las labores ó en 
Ja guarda de los ganados.

Y 4.° Por lo que toca á ia suplantación de firmas, se 
refiere el interesado á la comunicación inserta en el acta 
notarial, y en la cual manifestó que el Tribunal aprecia-' 
ria en su dia si la habría hecho quien entregó la Secreta
ría bajo inventario ó quien la recibió sin ninguna forma
lidad, añadiendo que podría suceder que alguno, llevado 
de miras aviesas, negase su propia firma.

Este asunto, dice, no se puede tocar ahora puesto que 
ya está sometido al conocimiento del Tribunal.

La Sección se ha detenido en el extracto que precede, 
más por respeto á la ley y por hacer constar que se ha cum
plido lo ordenado por ella para estos casos, oyendo al Secre
tario suspenso por el Gobernador, que porque lo conside
rase necesario para la resolución del expediente; pues aun 
prescindiendo délas inculpaciones que se hacen á D. Agus
tín Villoría, y de que según se afirma entienden ya los 
Tribunales, el acuerdo que tomó el Ayuntamiento de Mi
lano destituyendo al Secretario D. Valentín Rebollo y 
nombrando interinamente ai interesado no puede preva
lecer porque en la convocatoria para la sesión extraordi
naria celebrada al efecto faltó uno de los requisitos que 
exigía el art. 97 de la ley de.20 de Agosto de 1870 y exi
ge el 102 de la de 2 de Octubre de 1877.

Ambos dicen textualmente: «Las convocatorias (para 
«sesión extraordinaria) se harán con un dia de anticipación 
»por lomónos, á no ser en los casos de mayor urgencia, y 
«quedarán sujetos los acuerdos á ratificación en la sesión 
«inmediata.»

Vienen después los artículos señalados respectivamen
te con los números 98 y 103, según los cuales « Toda sesión
»con carácter de ordinaria fuera de los dias señalados.........
«así como cualquiera extraordinaria no convocada por el 
«Alcalde en la forma y con las circunstancias que previe
n e n  los artículos anteriores.. . . .  es nula y de ningún va- 
»lor, y nulos también los acuerdos en olla tomados.»

Los recurrentes afirman, sin que por nadie se niegue 
en el expediente, ántes bien la confiesa implícitamente 
D. Agustín Villoría, que para la sesión extraordinaria de 
que se trata se citó con una hora de anticipación; de ma
nera que faltó una de las circunstancias á que se referia 
el art. 98 de la ley vigente, y por tanto, según lo que en 
el mismo se declara, es nula la separación de D. Valentín 
Rebollo, y nulo el nombramiento del que le sucedió con el 
carácter de interino.

Sin que nada por tanto se coartaran las facultades
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del Ayuntamiento para separar á su Secretario, y las 
que exclusivamente le corresponden para nombrarlo con 
sujeción á la ley, el Gobernador de Salamanca, en vez de 
suspender á D. Agustín Villoría, debió llamar la atención 
del Ayuntamiento sobre la nulidad de sus acuerdos, y de
jar estos sin efecto en virtud de sus facultades de revisión, 
y  en cumplimiento del deber que tiene de cuidar do que 
sean obedecidas las leyes y disposiciones generales.

La acción para acusar por los delitos previstos en la 
ley electoral ha prescrito ya en el presente caso, según el 
artículo 478 de la m ism a, y de consiguiente nada procede 
resolver respecto de las indicaciones que se hacen en el ex
pediente acerca del período en que se llevaron á efecto la 
separación y nombramiento de que se trata.

En cuanto á las inculpaciones que se hacen á D. Agus
tín  Villoría, algunas muy graves, procede que se prevenga 
al Gobernador que, en caso de que no sea exacto que estén 
entendiendo en ellas los Tribunales, pase á estos los ante
cedentes para los efectos á que hubiere lugar en justicia.

El mismo sujeto se titu la  Secretario del Juzgado m u
nicipal en su escrito de 4 de Mayo de 4877, y á este pro
pósito conviene hacer una advertencia al Ayuntamiento 
de Milano.

El art. 497 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial declaraba compatible el cargo de Secre
tario de Juzgado municipal con todo empleo y cargo pú
blico, cuyo desempeño fuere conciliable con él en las po
blaciones que no llegaran á 500 vecinos. La municipal 
de 20 de Agosto de 4870 decia que era compatible con cual
quiera otro municipal el cargo de Secretario de A yunta
miento, cuando el total de los haberes no excediera de 425 
pesetas al añ o ; pero la misma reformada establece en el 
párrafo segundo, núm. 7.° del art. 423, que «El cargo de Se
cretario es incompatible con todo otro cargo municipal.» 
De manera que, aun cuando D. Agustín Villoría pudiera por 
otros conceptos y satisfechas todas las condiciones de la 
ley ser nombrado Secretario del Ayuntamiento, no podría 
desempeñar este destino miéntras conservara el de Secre
tario del Juzgado municipal.

En resúmen, opina la Sección:
4.° Que son nulos los acuerdos tomados por el Ayun

tam iento de Milano separando á su Secretario D. Valentín 
Rebollo, y nombrando para sucederle á D. Agustín Vi
lloría.

2.° Que procede prevenir al Gobernador de Salamanca 
que, si no es exacto que los Tribunales estén entendiendo 
de las inculpaciones que se hacen á este último en el ex
pediente, le rem ita los antecedentes para los efectos á que 
hubiere lugar en justicia.

3.° Que conviene hacer entender al Ayuntamiento que, 
según lo declarado en el art. 423 de la ley de 2 de Octubre 
de 4877, el cargo de Secretario de aquella Corporación es 
incompatible con todo otro municipal.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4o 
de Octubre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

por 100 de dicha cuota, según lo determinado en la re 
gla 8.a del prenotado artículo, si bien computándose en 
ese tipo el 10 por 100 señalado al recurrente por recargo 
industrial en favor del Municipio.

De esta providencia se alza el interesado ante el Minis
terio del digno cargo de V. E., sosteniendo que, con arre
glo á la ley, los establecimientos balnearios de propiedad 
particular y de aguas que no sean públicas están exentos 
de arbitrio rnunic ipal.

El Gobernador, ai elevar el expediente, observa que en 
la redacción de la ley no hay la claridad y precisión que 
fuera de desear, y de aquí la diversidad de criterios á que 
se presta la recta inteligencia de los artículos 136 y 137 de 
la ley municipal, puestos en relación con el 13 de la ley 
de presupuestos generales del Estado de 1877-78, en cuan
to por este pueden recargarse para gastos municipales las 
cuotas de la contribución industrial en un 10 por 100, por 
lo que conceptúa necesario que se hagan por ese Ministe
rio las aclaracianes oportunas á fin de armonizar estas al 
parecer contradictorias disposiciones.

Si la reclamación interpuesta versase pura y simple
mente sobre el agravio en razón de la cuota exigida, la 
Sección se abstendría de emitir dictámen sobre el fondo, 
reservando al interesado su derecho para recurrir en 
tiempo ante Ja "Diputación, conforme se determina en el 
artículo 140 de la ley orgánica de 2 de Octubre de 1877, 
y en su caso ante la Comisión provincial como Tribunal 
contencioso-administrativo de primera instancia, al.tenor 
de lo estatuido en el núm. 2.°, art. 83 de la ley de gobier
no y administración de las provincias de 2b de Setiembre 
de 1863, puesta en vigor para los asuntos contenciosos del 
orden administrativo por los artículos 66 y 67 de la pro
vincial vigente.

Pero lo que en el expediente se ventila es la legalidad 
del arbitrio municipal, que como es sabido pueden utili 
zar los Ayuntamientos para cubrir las obligaciones de los 
Municipios, con independencia de los demás ingresos que 
la ley municipal autoriza (art. 136).

No tiene, por tanto, aplicación al caso el art. 13 de la 
ley de presupuestos generales del pasado año de 1877-78, 
en razón á que los recargos que en él se permiten sobre la 
contribución industrial son en concepto de repartimiento 
general, tributo distinto de los arbitrios.

La duda, pues, queda reducida á la genuina in terpre
tación de la ley municipal en su art. 137, con relación al 
arbitrio que puede establecerse sobre la industria bal
nearia.

Entre las reglas que comprende el mencionado artícu
lo, la 1.a, que es como base de todas las demás , previene 
que «sólo será autorizado eJ establecimiento de arbitrios 
sobre aquellas obras ó servicios costeados con los fondos 
municipales, cuyo aprovechamiento no se efectúe por el 
común de vecinos, sino por personas ó clases determina
das, siempre que los interesados no lo hayan adquirido 
anteriormente por título oneroso» etc.

Esta regla se desarrolla en la 2.a, enumerando diferen
tes objetos sobre que pueden recaer los arbitrios, entre los i 
cuales se hallan los Establecimientos balnearios m  aguas \ 
públicas. !

Las demás reglas son excepciones ó amplificaciones de 
las anteriores, así es que por la 3.a so determinan los 
servicios públicos que en ningún caso pueden ser objeto 
de arbitrios: por la 4 a se autoriza la creación de estos so
bre determinadas industrias, entre las cuales se hallan las

J casas de baños: por la 6.a se dice que los derechos de ma- 
¡ taderos se acumularán á los de consumos, cuando los h u 

biere; y por la 6.a, 7.a y 8.a se fijan diferentes tipos de im
posición , según las circunstancias y naturaleza de los ar
bitrios.

De todo ello se deduce que los establecimientos balnea
rios adquiridos por título oneroso, y que u t i l i z a n  exclusi
vamente aguas de dominio privado, están exentos de todo 
arbitrio, sin que'obsten á ello las referencias que hacen 
las reglas 4 a y 6.a á las casas de baños, pues estas no pue
den ser otras que lasque aprovechan aguas públicas, á 
ménos de admitir principios antitéticos en la ley que el 
buen sentido rechaza.

Por establecimientos balnearios se conocen en el uso 
común y aun en el oficial los destinados al aprovecha
miento de las aguas minero-medicinales, que en su gran 
mayoría son actualmente en España de dominio particu
lar; y como esos establecimientos prestan por los regla
mentos sanitarios servicios gratuitos á los pobres de so
lemnidad, y módico á los individuos de la* clase de tropa 
de todos los institutos del Ejercito, no parecería justo ni 
equitativo que después de este gravámen ó limitación de 
la propiedad en bien de la humanidad doliente, y de lo que 
contribuyen á levantar las cargas públicas por medio de 
las contribuciones territorial é industrial, y con los recar
gos de una y otra contribución para el Municipio, tuvie
sen que soportar un nuevo tributo que no encuentre apoyo 
firme en Ja ley.

S i, pues, el establecimiento de baños de Caldas de 
Oviedo es de dominio privado, y sus aguas no son públi
cas, según afirma el recurrente y no contradicen la Auto
ridad superior civil de la provincia, el Ayuntamiento y la 
Comisión provincial, no cabe género alguno de duda que 
está exento por ministerio de la ley de arbitrio municipal, 
por lo que, en concepto de la Sección, procede: primero, 
que se deje sin efecto la providencia del Gobernador á que 
el expediente se refiere; y segundo, que se reintegren al 
recurrente las cantidades satisfechas por el concepto de 
arbitrio en el actual ejercicio económico.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 16 de Octubre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ordenación de Pagos por obligaciones del 
mismo Ministerio.

Por el presente se cita y  emplaza á D. Gabriel Ortiz, V isi
tador que fué de presidios en 1866: para que dentro del plazo 
de 20 días, contados desde la publicación de este anuncio, se  
presente en esta Ordenación, por sí ó por sus herederos ó per
sona que le represente, á contestar á los c .rgos que contra él 
resultan con m otivo de un reparo deducido por el Tribunal de 
Cuentas del Reino, en la del Tesoro de la A dm inistración eco
nóm ica de esta provincia, correspondiente al m es de D iciem 
bre de 1866; en la in teligencia  de que si trascurriese dicho 
plazo sin presentarse le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 18 de Octubre de 1878.—El Ordenador, Diego V ázquez.

MÍNIST

DIRECCION G

Estado demostrativo del m ovim iento de acogidc 
Hospitales de la Princesa , N uestra  Señora c 
en Leganés.

ER IO DE

ENERAL DE

)s verificada 
leí Carmen

EX ISTENCIA

 LA GO

BENEFl

o durante 
y Jesús 1

INGRESOS

BERNA

CENCIA

los mese 
Nazareno

TOTAL

CION.

Y SANIDAD.

s de Julio, Agosto y Setiemi 
en Madrid, el Rey en Tol

BAJAS.

bre de 18>
edo y San

TOTAL

r8 en los 
ta  Isabel

EX ISTENCIA

ESTABLECIM IENTOS. en 30
deJunio.

en
el trimestre.

de
acogidos.

Por de
función. Por renuncia. Por cura

ción.
de

bajas.
en 30 

deSetiexnbr.

H0SP.1TAL DE LA PRINCESA .
E n f e r m e d a d e s  a c u d a s . ............................................................ 195 605 800 432 79 396 607 193

HOSPITAL DE N U E ST R A  SEÑO RA DEL CARM EN.
Hombres incurables........................... 285 23 258 17 9 » 26 232

HOSPITAL DE JE SU S NAZARENO .
IWnipTiPcí inm irables,. ................ .. 236 17 253 9 3 12 241

I-IOSPITAL DEL R E Y  EN TOLEDO.
Decrépitos, incurables, inválidos y  ciegos de am 

bos s e x o s ....................................... ..................................... 85 85 8 1 » 9 76
HO SPITAL DE SANTA IS A B E L  E N  L E G A N É S.

M anicom io....................................................................... 183 3 186 2 1 1 4 182

Total............................... 931 

Sección, Fe

648 

rm in Herí

1.582 168 93 397 658 924

Madrid 1.° |de Octubre de 1878.= El Jefe de la Dampoamor.
landez IgLesias.= V . 0 B .°= E 1 Director general, Itam on de

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te promovido por D. José González Alegre alzándose de un 
acuerdo de ese Gobierno de provincia, relativo al arbitrio 
impuesto por el Ayuntamiento de esa capital sobre el es
tablecimiento balneario Caldas de Oviedo, de propiedad del 
recurrente, la Sección de Gobernación de aquel alto Cuer
po lia emitido el dictámen siguiente :

«Excmo. S r . : Cumpliendo esta Sección las órdenes 
de S. M., ha examinado el recurso de alzada interpuesto 
por D. José González Alegre contra el decreto del Goberna
dor de la provincia de Oviedo, en virtud del cual sede- 
claró procedente el arbitrio municipal impuesto al esta
blecimiento balneario de Caldas de Oviedo, propio del re
currente :

R esu lta :
Que entre los ingresos del presupuesto ordinario de la 

capital para el corriente año económico se hizo figurar 
una partida equivalente al 2o por 100 de la cuota que por 
contribución industrial paga al Tesoro el dueño del esta
blecimiento, de acuerdo con Jo prevenido por el Goberna
dor al revisar el presupuesto :

Que habiendo apelado el interesado ante dicha Autori
dad por la infracción de ley á su juicio cometida, infor
maron el Ayuntamiento y la Comisión provincial en el 
sentido de que el arbitrio era legal, opinando sin em bar
go esta últim a Corporación que la cuota no debia pasar 
del 5 por 100 de la que el reclamante satisface al Tesoro 
con sujeción á la regla 6.a, art. 137 d é la  ley municipal 
de 2 de Octubre de 1877 ;

Y que el Gobernador, conviniendo con la legalidad del 
arbitrio, declaró que el tipo de imposición debía ser el 25
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

PONTON TRINIDAD

Estado que manifiesta el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Femando Póo durante el presente mes.

' NOMBRES 
i de los buques.

NOMBRES
MÁQUINA. Tonela Caño ENTRADAS. SALIDAS.

SU CLASE. de los Capitanes.
Nación. Tripulación.

Su clase. Fuerza de 
caballos.

das. nes. Dias. Procedencia, Dias. Destinos. ■

b e  g u e ;RBA.

P.irocj . . . . Goleta. D. Luis de la Pila.................... Española... 
Inglesa........

87 Hélice......... 80 11 B 3 jj1 18 Cádiz................. » b
Tí'AT’PCtp Idem ..............

Idem ..............
Mr. Routch........................ 68 Idem ...... 160 | £ 4 I 24 La mar.............. 2o Com. del servicio. ;

TH pnn . . . . . . . . Idem........................................... Idem........... 68 Idem .......... 160 j! * 4 j 26 Idem ................ . 29 Idem.
‘Rnpnflvpntnríi Idem • . D Ginés de Paredes................ Española... 85 Idem .......... 80 ii » 8 ll » £ 27 Cádiz.

MERCANTES.
T-í p n i n Vapor..............;

Brik-barea. . .
V apor............
Idem •. .

D A. Crook.................... ........ Inglesa . . . .  
Idem...........

43 Hélice........ 200 1.112 £ 2 Calabar. *.......... 2 Europa.
» ;El Gvnff Izo S. Nuth................... ........... 10 7) £ 289 £ 4 Cardiff............... »

T 111 n 1 o Vil Edmund Grifftbs..................... Idem............ 46 Hélice........ 200 1.173 » 12 Europa.............. 12 Calabar.
T-í i p íVp Y. S. Baltrain........................... Idem............ 43 Idem .......... 200 4.295 £ 18 Idem ........ . 18 Idem.
"V i n .Tííi m p TTp 1 p T7 rlra. . . Jorge........................................ Idem .......... 6 » £ » £ 18 Gabon................ 20 Gaboon. ;
E i afra Vapor............. Y. S. Baltrain........................... Idem............ 43 Hélice.......... 200 1.295 » 22 Calabar............. 22 Europa.

Idem. iCon "O Idem ..............
Balandra.. . . .

Fraul Herbers Voules.............. Idem .......... 4o Idem .......... 275 1.860 » 23 S. Pablo Loanda. 23
Mathildfi Lonny Esserfg.......................... Alemana.. . 6 £ j> 20 » 24 Cameroon.......... 0 £
"Rpncniplp Vapor............

Paí lehot . .
Wiüan Y olly ................ .......... Inglesa........ 46 Hélice . . . . • 200 1.860 » 26 Europa.............. 26 Europa.

£Rnhv Onppn v J. Saptren................................. idem . . . . . . 10 » £ 72 £ 26 Elobey.. . . . . . . . V
Rpn o-tipIp Vapor . .. Wilian Y olly ............................ Idem .......... 46 Hélice........ 200 1.860 B 30 Calabar............ 30 Europa.

Calabar. jA da . . . . . Balandra........ Tomás Chour........... .............. Idem .......... 4 » £ lo £ £ £ 26

A bordo del expresado Santa Isabel (Fernando Póo) 31 de Agosto de 1878.=E1 Capitán del puerto, Cárlos Repello.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de la recaudación obtenida por las Administraciones y Colecturías de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Agosto 

de 1878 , comparado con lo cobrado en igual período del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. é.° del Reai decreto de 1 1  de 

Abril de 4 865 .

ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS*
!

DEPÓSITOS. |
SUBSIDIO DE GUERRA. TOTAL. 

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES.

Importación. Exportación.

Habana................................... 742.541‘88 i26.i°.g‘a9 30.606*95 5.810*80 10.708*98 660*42 186.161 149.a37‘94 1.251.850*26 En el total de los
Matanzas................................ 76.022‘43 30.142*70 10.202*91 - 5*67 £ £ 19.057*73 30.179*72 165.611*16 d e re ch o s  de
Cuba................................. * .. 65.469*14 2.026*24 4.314*86 243*04 £ 5*36 16.395*08 2.442*29 90.896*01. importación de
Cárdenas. . . .  1...................... 17.000‘84 21.702*85 8.320*68 113*67 £ £ 4.253*93 21.646*35 73.038*32 1878 están in
Cienfuegos............................. 57.769‘18 16.240*70 5.668*82 1*55 £ £ 14.473*74 17.293*75 111.447*74 cluidos pesos
Trinidad................ .............. 2.883*33 27*42 » ■ £ £ 2.883*44 5.794*19 1.538*30 por el
Sagua...................................... 5.224‘20 26.762*45 5.665*42 0*99 » £ 1.294*48 26.762*51 65.710*05 1 por 100 de
Nue vitas................................ 6.363‘46 217*39 1.356*16 12*88 £ £ 1.584*23 213*28 9.747*40 pagarés.
Manzanillo.................... .. 3.017*04 283*06 363*61 40*08 £ £ 754*26 283*06 4.741*11 En el de 1877
Caibarien............................... 2.958*88 8.638*38 1.571*62 » D £ 739*72 8.638*28 22,546*88 pesos 1.608*07
Jibara...................................... 470*11 964*14 » » £ » 117*04 966*71 2.518 por igual con
Baracoa................................. 569*03 £ 550*63 » £ £ 142*25 £ 1.261*91 cepto.
Zaza........................ ................ » » 189*80 » £ £ £ D 189*80
Guantánamo.......................... i.981‘90 8.065*70 254*76 £ £ £ 495*48 8.065*84 18.863*68
Santa Cruz............................ £ £ £ » £ » » £ £

Total....................... 979.388‘09 244.049*23 69.093*84 6.228*68 10.708*98 665*78 245.468*94 268.613*17 1.824.216*51
En 1877.................. 808.341‘68 209.849*72 y2 52.239*57 7.185*66 356*03 2*34 202.407*29 79.052'* 56% 1.359.434*86

Diferen-  jDe más en 1878.. 171.046*41 34.199*50 y% 16.854*07 » 10.352*95 663*44 43.061*65 189.560*60 }£ 464.781*65 ;
d a . . .  'D e ménos en 1878 j> » » 956*98 £ £ » b »

Madrid 18 de Octubre de 1878.=E1 Direotor general, Angel M am  Dacarrete®

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas déla isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Agosto último, comparado con igual 
periodo del año 1877. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .° del Real decreto de 11 de Abril de 4 865.

1 3 *  V*
I ® 1? ® ,  f

A 9  * <3#
AUMENTOS. bajas .

1t Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación, Exportación.
i

Importación. Exportación.
i

Administración local de
la capital 

Idem de '¿ayagüez..........

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. > Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos, Pesos. Centavos.
—

Pesos. Centavos.

64.251*32
9.172*50

5.468*08
1.836*36

44.365*75
14.935*32
23.065*85

948*69
2*33

1.216*60

7.938*67
4.581*51

11.024*04
3,202*99
4.914*05
7.566*54

»
5.762*81

2,470*59
2.745*15

19.885*57 »

Idem de Ponee................ 21.268*29
432*61

5.335*60
8.115*84
3.731*53

6 788*37 1.797*56
511*08

4.235*67 » l
|4e7n de A rroyo.............. 916*33

6.372*16
388*74

4.751*82

2.286*66
Ádem de Humacao.......... i

5.333*27
549*30

2.032*40

1.458*11
$’ Idem de Aguadilla.......... 827*86

635*781 Idem de Arecibo.............. * 39
x JQXjv  l o O.oo i  OU

i T o t a l e s . . . . . . 112.307*69 NO i ‘QR Qfi QQQtCiH 11 g í KiA i i Q (y ¡A  i / K 13.201*71 27.800*54 A A KQM AOO./v/vO ü i 44.010 4U o.U i I 40 1.40o 11

Derechos 
de importación.

Derechos 
de exportación.

Pesos. Centavos. . Pesos. Centavos.

Recaudación de Agosto de 1877. 
Idem de id. de 1878...................

............ ‘ 112.307*69 
Rfí.®?.8‘fí7

26.521*86 
U  PA 5*40

Diferencia de ménos en 1878 , * 2fi.079‘0« »
Idem de más en 1878.................._ .. . . •i8.n9S‘SU i

I
Madrid 18 de Octubre de 1§78.===E1 Director general, Angel María Dacarrete,



Gaceta de Madrid—Núm. 292. 19 Octubre de 1878. 181

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dir e c cio n  general de Hacienda
Ignorándose el paradero de D. Evaristo Moraleda, Interven

tor que fué de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia de Zambo&nga, en las Islas Filipinas, se le avisa por 
el presente para que por sí ó por medio de apoderado en forma 
se persone en este Ministerio á recoger unos documentes de su 
exclusivo y personal interés.

Madrid 18 de Octubre de 4878.=E1 Director .general de Ha
cienda, Angel María Dacarrete.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D ire cc ió n  g e n e r a l de io s  Cu erp o s de lis tad o  M ayor  
d el E jérc ito  y  P lazas.

Aprobados como textos para el ingreso en la Academia, del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército el Tratado de Geometría 
de Rouché y Comberouse, y el de Trigonometría de Serret, se 
publica esta resolución para conocimiento de los aspirantes; 
en la inteligencia que se exigirá el segundo en el concurso del 
año próximo, y que el primero no será obligatorio basta el 
de 1880.

Madrid 18 de Octubre deT878.=El Brigadier encargado del 
despacho, Angel Alvarez de Araujo y Ouéll&r.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia £1 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contrr tis tas por servi
cios de. guerra, obras públicas y otros conceptos parte de 
los créditos que figuran en la relación del duodécimo grupo, se
gunda cuarta parte, con el núm. 6 de sorteo, que comprende 
el número 3 de presentación.

Madrid 18 de Octubre de 1878.=E1 Director general, Magaz.

D irecc ió n  g e n e r a l d e la  Den d a  p ú b lica .
Por Real orden de 14 del corriente se ha dispuesto que el 

dia 31 del mismo quede term inada definitivamente la liquida
ción del convenio celebrado en 13 de Enero de 1875 con el 
Consejo de tenedores de títulos extranjeros para el pago de 
los cupones de la renta perpétua exterior al 3 por 100, corres
pondientes á los vencimientos de 30 de Junio y 31 de Diciem
bre de 1873 y 30 de Junio de 1874.

En su consecuencia se hace saber á los tenedores de fac
tu ras y cupones de los referidos vencimientos que para optar 
á los beneficios que concede dicho convenio de 13 de Enero 
de 1875 deben presentar antes del dia 31 del mes actual las 
facturas y cupones que conserven en su poder correspondien
tes á los vencimientos que se expresan. La presentación po
drán verificarla todos los dias hábiles anteriores al dia 31 de 
este mes en estas oficinas, de once de la m añana á tres de la 
tarde, ó en las de la Comisión de Hacienda en París y Londres.

Se advierte al público que con arreglo á lo que se previene 
en la R ealórden de 14 del presente mes anteriorm ente citada, 
los interesados que.no verifiquen la presentación de sus fac
tu ras y cupones en el plazo que se les concede quedarán suje
tos á lo que respecto al pago se determine por el Gobierno 
de S. M.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los in 
teresados. '

Madrid 18 de Octubre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia £1 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te 
reses de la Deuda pública, correspondientes á los vencimientos 
de 1.° de Julio de 1877 y 1.° de Enero del corriente año, cuya 
clase de renta y numeración es la siguiente.

Semestre de 1.° de Julio de 1877, •primera, y segunda mitad.
R enta perpétua exterior, facturas números £.117 al 2.126.
Amortizadle al £ por 100 interior, facturas números 7.o0i 

al 7 .622
Idem id. exterior, facturas números 315 al 334.
Acciones de obras públicas, facm ras números 169,181, 

183, £93, £97, 306, 303, 311, 3i£, 314, 315, 3£3 al 3£5, 3£7, 328, 
333, 337 al 340, 346, 347, 367, 380 al 383, 389, 444, 448, 45£, 
469, 471, 474,476, 477 al 481.

Carreteras de 34 millones, facturas números ££, £8, 57, 8£, 
84, 85, 89,119, 147,163 y 164.

Idem de 55 millones, anualidad de Agosto de 1877, factu
ras números 16, 44, 46, 53, 55, 58, 59, 60, 63, 74, 100, 173, 174, 
180 181, 183, 184, 383, 391, 400, 401, 40£, 417, 456, 460, 463, 
481*'488, 498, 500, 501, 504, 506, 513, 516 al 518, 530, 538, 539, 
531 al 534 y 539 al 559.

Idem de 80 millones, anualidad de Abril de 1877, facturas 
números £8, 70,183, £98 y 371.

Inscripciones nominativas, facturas números 3.098, 3.101, 
3.103, 3.105, 3.108, 3.135, 3.137, 3.140, 3.144, 3.146, 3.150, 3.452, 
3.157, 3.159, 3.167, 3.170, 3.176, 3.1C0, 3.183, 3.186, 3.188, 3.316, 
3.336, 3.341, 3.344, 3.347, 3.350, 3.353, 3.356, 3.371, 3.537, 3.540, 
3.583, 3.693, 3.698, 3.810, 3.865, 3.870, 3.873, 3.933, 3.989 
y  3.997.

Material del Tesoro, facturas números 400, 470, 477, 536, 
597, 609, 740, 751, 784, 806, 817, 835, 833, 850, 857, 867, 881, 
893, 905, 917 y 938.

Bonos del Tesoro, segunda emisión, facturas números 64, 
104 161,167, £31, 338, 350 al 353, £56, 366, £73, £80, £83, 389, 
£93* al 395, 300, 303 y 305 al 318.

Semestre de 1.® de Enero de 1878.
R enta perpétua exterior, facturas números 843 al 872.̂
Deuda amortizada al 3 por 100 exterior, facturas núme

ros 175 al 188.
Obligaciones generales de ferro-carriles, facturas núm e

ros 5.486 al 5.606. ,
Idem de Alar á Santander, facturas números 165 al 173.
Acciones de obras públicas, facturas números 10,17, 48, 

70 74 87 134, 137,139, 309, 313, 315, £31, £33, 335, 343, 343, 
£50, £53, 354, £57, 379, 383, 388, 389, 393, 347, 351, 357, 363, 
367, 370 al 373, 377 al 380 y 383. ,

Idem de carreteras de 34 millones, facturas números 101, 
110,113, 130 y 135 á 137.

Idem id. de 30 millones, facturas números 9 al 14 y 19 | 
al 33.

Idem id. de 80 millones, anualidad de Abril de 1878, factu- I
o-°oS r M ’ /130’ m  al , 313, 314, 316 al 320,349, 3o£, 3o3, 863 al 3S0, 868 y 373 al 876. 

o Inscripciones nominativas1', facturas números 3.351, 3.352,
3.443, 3.443, 3.536, 3.539, 3.582, 3.691, 3.697,

3.7 ¡7, 0.364, 3.867, 3.869, 3.872, 3.923, 3.949, 8.988 y 3.996.
Material del Tesoro, facturas números 3, 30, 44 826 834 

tiüí, 858,^870, 883, 894, 906, 918, 919 y 924.
Madrid 18 dqOetubre de 1878.= El Secretario, Santiago Ba

iles teros,=E i Director general, Maldonado, ¡

-Dirección de la  Caja genera* de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san a continuación para el dia 22 del corriente, de diez á dos
de la larde:

Intereses de depósitos en metálico, procedentes de la ter
cera parte del 80 por 100 de Propios, primer semestre de 1877.

Bola 21, facturas números 1.551 al 1.560 de señalamiento.
Idem 22, facturas números 461 al 470 de id.
Idem 23, facturas números 1.171 al 1.180 de id.
Idem £4, facturas números 541 al 550 de id.
Idem 25, facturas n dineros 341 ai 350 de id.
Idem 26. facturas números 241 al 250 de id. 
ídem 27, facturas números 2.061 ai 2.063 de id.
Idem 28, facturas números 721 al 730 de id.
Idem 29, facturas números 1.69 i al 1.700 de id.
Idem 30. facturas números 1.361 al 1.370 de id.
Madrid 18 de Octubre de 1878. =E1 Director general, Javier 

Oavestarry.

In te rv e n c ió n  g e n e ra l de la  A dm in is trac ió n  
d e l Estado.

BIENES DS PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL £ DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.59®.

Carpeta, de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de tienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 3 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten d la Dirección general de la Deuda pública para quet 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° déla ley d e l.0 de 

* Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 

•' se expresan.

NÚMERO M E S  Y A N O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Ps. Cénts.

PROVINCIA DE ALBACETE.
180283 Ayuntamiento de Al

bacete . .................  „ Febrero 1870. * 164‘20
180284 Idem de id . . . . . ....... .. Setiembre i d . . „. 2.850*40
180285 ídem de id .    ____ . . .  Octubre i d . . . . . .  127‘23
180286 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . .  256‘80
180287 Idem de id . ..............  Diciembre i d . . . .  332
180288 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1871.... 209‘73
180289 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Abril id .   ------- 2.739*67
180290 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id ...............  58‘68
180291 Idem de i d . . . .  — . . . .  Julio id .    .......... 78*75
180292 Idem de id .   .........  Agosto i d . . . . . . .  9.084‘73
180293 Idem de i d . . . . ; .........  Octubre i d . . . . . .  164*20
180294 Idem de id . . . . . . . . . . .  * Enero 1873 ...... 24*24
180295 Idem de id -------. . . . . . .  Junio id    . 145*96
180296 Idem dé i d . . . . . . . . . . .  Agosto id   431*70
180297 ídem de id .   ......... Febrero 1873.... £4*94
180298 Idem de id .   ......  Marzo id .............. 56*80
180299 Idem de id   ..........  Abril id ..   26*67
180300 Idem de id ..................  Junio i d . . . . . . . .  58*68
180301 Idem de id    Agosto id    1.670*20
180302 Idem de id ....................   Abril 1874 . . . . . .  171*05 j
180303 Idem de id . Ju rio id . . .    58468 i
180304 Idem de id   ........  Julio id ..   ........ 164*20
180305 Idern de id     . . . .  Noviembre id . . .. 91*08
180306 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  840
180307 Idem de id .  ................  Febrero 1875.... 148*08
4 80308 Idem de id ................ .. Abril id.. . . . . . . . .  26*67
180309 Idem de id ....................  Junio id    58*68
180310 Idem de id    Julio id . ............  164*20
180311 Idem de i d ,     ........... Marzo 1876. . . . . ,  148*08
180313 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id   26*67
180313 Idem de id ....................  Agosto id ........... 164*20
180314 Idem de id .     . Octubre id, . . . . .  58*68
180315 Idem de id ....................  Marzo 1877. 26*67
1C0316 Idem de id .............. . Junio i d ... 740*40
180317 Idem de id....................  Agosto id     164*20

PROVINCIA DE HUELVA.
180318 Ayuntamiento de Gi-

braleon. Diciembre 1873.. 7.544*24
180349 Idem de id.................... Enero 1874. 2.943*84
180320 Idem de i d . . . . .   ........  Marzo id ..............  7.112*80
180321 Idem de id ....................  Junio id .....  1.242
180322 Idem de i d .    ............. Agosto id ........... £.537 ^
180323 Idem de i d . . . ...............  Octubre id ........  1.883*60
180324 Idem de id  . ........  Noviembre id . . .  4.987*76
180325 Idem de i d .   ............  Diciembre id   6.545*13
180326 Idem de id .................. Enero 1 8 7 5 ...... 3.992*86
180327 Id m de id................ .. Febrero i d   1.168*08
180328 Idem de id .................. Abril id...............  3.210*80
180329 Idem de id ..................  Mayo id . . . . . --------  962
180330 Idem de id ...................  Junio id  . .  410
180331 Idem de id . ................  Julio i d . . . . . . . .  701
180332 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto id .............  3.150
180333 Idem de id .................  Setiembre id  1.338*40
110334 Idem de id ............... . Octubre i d   4.714*56
180335 Idem de id................ Noviembre i d . ... 4.011*28
180333 Idem de Id   ....  Diciembre id . . . .  5.076*60
1S0337 Idem de i d . .  ............  Enero 1 8 7 6 ...... £/42*56
180338 Idem de id ...  Febrero i d ........................  3.304
180339 Idem de i d . . . , . Marzo i d . . . . . . . .  4.880*08,
180340 Idem de id ............. Mayo i d .  ----------    410
180341 Idem de id ...................  Agosto id  . £.969

PROVINCIA DE LÉRIDA.
180342 A y u n t a m i e n t o  de

A gram unt. Setiembre 1870.. 442
180343 Idem de id ..............* . . .  Noviembre id.. . .  £12
180344 Idem de id. ♦ . . . Setiembre 1871. > 192

f i f i  CORPORACIONES. á q“e "plnfiecen 'N T "
__________ . _  relaciones. Ps. Cénts.

180345 Ayuni.0 de A gram unt. Octubre 1871. 50
15TI346 Idem de id . , . . ...........  Setiembre 1872*.. 92
180347 Idem de i d . . . . . .  — . .  Noviembre id .. . .  ICO
180348 Idem de id     . . .  Diciembre i d . . . .  120
í ‘̂ 9849 Idem de Albajesv. . . . .  Noviembre id . . . .  27níÜ
i 80330 Idem de Adbesa. Octubre i d . . . . . ,  231
180351 Idem de id................ Abril 1 8 7 3 , 28i
180332 Idem de Aientorn. * .. Marzo 1871... . . .  80
•í 80333 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Febrero 4872... „ 80
¿80354 Idem de id . . ,  „......... .. Idem 1873. ......... 80
180353 Idem de Alfós   Noviembre 1872. 58*80
180356 Idem de A lgerrí  Abril 1873 . 196*40
T nnH  Idem de A ltet* • .........  Idem 1 8 7 1 . . . . . . .  62*40
Tnno28 Idem de i d .  ....... .. ídem 1 8 7 2 . . . . . . .  62*40

Idern de A ram u n t.. . .  Agosto 1870.......... 26*66
Id°rn de id ....................  Idem 1871____. .  26*66

i Ic¡em de id . Diciembre 1873.. 2 F68
icüoü2 Idem de Arausim..._ Idem 1870... 100
180363 Idem de id .............    „. Febrero 1871... ° 101
180364 Idem de id ... Enero 1872___________ __ 44
180365 Idem de id . Febrero 1873 44*
1S0366 Idem de Arros . . . . . . . .  Noviembre 1870'- 142*45
•180367 Idem de id ....................  Abril 1871..........  64
180368 Idem de Artesa de Se-

gre ....................... Setiembre 1870... 421*30
180369 Idem de id . Idem 1 8 7 1 ..... .  e. 45*33
180370 Idem de id ........  .........  Abril 1873 .........   47*08
180371 Idem de A rtia s .. . . . . .  Febrero 1871. „ ,. 1.200
180372 Idem de id . . . . . .  B. . .  * Julio id .................  99*23
180373 Idem de id .......  Enero 1 8 7 2 ..... .  1.200
180374 Idem de id............... Idem 4873...........   1.200
180375 Idem de A spa   Abril id . 134*60
180376 Idem de Balaguer  Diciembre 1870., 342
180377 Idem de id . Febrero 1871____________  £0*30
180378 Idem de id ............... . Marzo 1872.......... 20*30
180379 Idem de id .  Febrero 1 8 7 3 .... 20*30
180380 Idem de Bastus  Marzo 1872. 232
180381 Idem de B ausen t., .  o.. Mavo 1874__ . . .  184*40
180383 Idem, de id ..................  Idem 1872. 184*40
180383 Idem de id   ......... Junio 1873___ __ 184*40
¿80384 Idem de Bellpuig   Enero 1873. 160*42
180385 Idem de B eliver.. . . . . .  Diciembre i d . . . .  6*70
180386 Idem deB oiz...............  Junio 1871........... 13*20
180387 Idem de Borjas . Mayo id • 20
180388 Idem de Casau   Diciembre 1870,. 283
180389 Idem de id    Julio 1871. 285
180390 Idem de id.   , ........ ... Agosto 1872.........  285
180391 Idem de Castelldasens.. Febrero 1 8 7 3 ... .  180
180392 Idem de Castellnon de

Monfalcó...................  Octubre 1 8 7 1 .... 36
180393 Idem de id  . ......  Noviembre 1872. 36
180394 Idem de Castellnon de

Seana..........................  Agosto 1870........  318
180395 Idem de id .................... Enero 1871. . . . . .  85
180396 Idem de i d . . . . ............ Febrero id. .  . . 403
180397 Idern de id ................... Agosto i d .............  226
180398 Idem de id   ..... Setiembre i d . . ,„ 92
180899 Idem de id    Febrero 1872___ 429
180400 Idem de Id ................. .. Idem 1873............  429
180401 Idem de C astellnon...  Marzo id .............   45
180402 Idem de Ceró    Enero 1871......... i l ‘oo:
180403 Idem de id ....................  Ma^zo 4.872_____  12
180404 Idem de id .................... Enero 1 8 7 3 .. . . . .  13
180405 Idem de Cervera  Diciembre 1870.. 257
180406 Idem de id ...................  Noviembre 1871. 250
180407 Idem de Ciutadilla  Agosto id'  20,22
180408 Idem de Cisteró  Octubre 1870___ 210
180409 Idem de id . Diciembre i d . . .  _ 40
180410 Idem de id .................. . Octubre 1 8 7 7 ..... 43
180411 Idem de Cogul.  Idem 1870.......................  1.103*95
180412 Idem de i d . . .. Abril 1873 ............................... 66

P R O V IN C IA  DE SA L A 
M ANCA.

180413 Ayuntamiento de Car
rascal de ¿Velan velez. Agosto 1 8 7 3 ;... .  692*40

180114 Idem de Z am arra  Idem 1874...........  12.957
180415 Idem de id ....................  Setiembre id   31.167*76

Madrid £8 de Setiembre de 1878.=Ei Intervenía?, general, 
R. Villaverde.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión  g en er a l de Obras p ú b lica s, 
C om ercio y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 38 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general'ha señalado el dia 15 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer* 
Orden de Lugo á Santiago, provincia de la Coruña.

Presupuesto anual.
SEG U N D A  SU B A S T A  CON B A JA  DEL 30 POR 100

DEL TIPO DE LA  PR IM ERA . F 6 U t a S ’ ,

Rivadizo, con Arancel de 2 mir? ámeteos-. .  8.25948
Santa Irene, con Arancel de £ miriámetros. 8.453*25
San Lázaro, con Arancel de 2 miriáme t-ros.. £5.614*73

43.027‘IB

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ja 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dia*/ ec- 
cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fom&iato, 
y en la Coruña ante el Gobernador de la provincia; naiir , ido- 
sa en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento d a . pu
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generaos p ubli- 
cado en la Gaceta del 2o de Setiembre del ano ultimo, y ei
de las particulares para esta con .rata.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cenado.,, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía pa.a tomar 
parte en es.a subasta será de 7.02o pesetas en dinero ó acornea 
de caminos ó bien en efectos de la Deuda punliea al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el documento, que acredite lia- 
ber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.



182 19 Octubre de 1878. Gaceta ele Madrid.= Núm. 292
No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre- j 

supuesto anual de dichos portazgos.  ̂ i‘En el caso ¿e que resulten dos ó más proposiciones iguales, ¡ 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de ÍGO pesetas, «quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
¿o bajen de 10 pesetas. ‘ , , ^M adrid 16 de Octubre del87-8.=El Director general, ei Ba
ró n  de C-ovadonga.

Modelo de proposición.
n  n  n . vecino d e  , enterado del anuncio publicadoconiecha 46 de Octubre último, y de las condiciones y requisi

tos eme se exigen ca ra  el arriendo en pública subasta ¿e ios dénsenos de Arancel que se ue renguen en los portazgos de R-iva* dizo Santa Irene y San Lázaro, se eomprom te á tom ar á su cargóla recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la  can tidad  de.........
pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa ' y llan am en te  el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta, en que no se exprese determina
dam ente la can tidad  en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente,)

E n v irtud  ele lo dispuesto por Real decreto dê  28 de Se
tiem bre de- 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 15 
¿ci próxim o m es de Noviem bre, á la una de la ta rde , para 
el arriendo  en pública subasta de los derechos de Arancel 
o -’gibles por térm ino de dos años en los portazgos que á con
tinuación se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo 
orden de Betanzos á J u b ia , provincia de la Coruña. I

Presupuesto anual. |
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 80 POR 100

[DEL TIPO DE LA PRIMERA. resetas.
Puente Cazaña, con Arancel ele 1‘5 m iriá-

m e tro s . ........................................ -------  3.181‘85 1Puentedeume, con Arancel de 2 m iriám e- 1tro s .............. ................................................  N i79‘l i  i
7.360*46

La subasta  se celebrará, en los términos prevenidos por la I 
in strucció n  ele 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la  Diree- I clon general do Obras públicas, en el Ministerio de Fom ento, i
y en la C oruña an te  el Gobernador de la provincia; hallando- Ise en am bos pun tos ¿e m anifiesto, pa ra  conocimiento del público, los A ranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la C aceta  del 25 de Setiembre del año último, y el de las particulares para esta contrata,Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- I fiándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que 1 ha de consignarse previamente como garantía pa.a  tom ar I parte en esta subasta será de 1.250 pesetas en dinero ó accic- i nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 1 marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se ad m itirán  posturas que no cubran el importe del presupuesto an u al de cachos portazgos.
En el caso cíe que resu lten  dos ó más proposiciones igua

les, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por 1? citada instrucción; siendo la p rim era  m ejora por lo ménc-s de 400 pese- | 
tes, quedando las dem ás á volun tad  de los licitadores siempre 8 que uo bajen de 10 pesetas. ¡

M adrid 16 de Octubre de Í876.=EI Director general, el Ba~ | 
ron do Oovadonga. I

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 16 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los J 

derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de í 
P uen te  R azana y P uentedeum e, se compromete á tom ar á su I cergo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de........
pesetas anuales.

(Aquí la  proposición Cjue se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llan am en te el tipo fijado; pero ad\ ir  tiendo que será i desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- I 
m ente la  cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, ¡ 
que el piropo nenie ofrece.) |

(Fecha y firma del proponente.) |
_

En v irtu d  de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiem bre de 1877, esta  Dirección general ha'señalado el dia 15 del próxim o ni es de Noviembre» á la una de la tarde, para el
arriendo  en pública subaste de los derechos de A rancel exi- 
gíbles por térm ino  do n ; mos en los portazgos que á co n ti
nuación se expresan, pertenecientes á la ca rre te ra  de te rcer 
orden de la C oruña á Fin A torre, provincia áe la C oruña.

Presupuesto anual. 
.SECUNDA SUBASTA. CON BAJA BEL 30 POR ICO —

DEL TIPO DE LA PRIMERA.  Pesetas._______
La Silva» con A rancel de 2 m ir iá m e tro s ... .  10.906*4#
Payo saco, con A rancel do 2 n n riám e tro s . . .  7.623'32
Ooristaneo, con A rancel de 2 m ir iá m e tro s .. 3.126*06
Puente-B ayo, con A rancel de 2 m iriám etros. 1.535*81
Vercecgas» con A rancel de % m iriám etro s. 931*68

24.125‘79
L&fcj f 1 " en Fs términos prevenidos por lainstrucem i < ~ ' * d '352, en Madrid ante la Dirección gein h 1 ( t r  el Ministerio de Fomento, yen la Coi u i  ^   ̂ rov de la provincia ; hallándose j

en ambo / _ L ] pa va conocimiento del público,los Ararme R.., el j n e ^  do o ndmiones generales publicado en 1 
la Gaceta ud 25 do Setiemore del año últim o,y  el de las particulares para tota contraía.
. - / ProP^cáclones se presen tarán  en pliegos cerrados, arre
glándose; bxusLuíu-nM al modelo que sigue; y la  can tidad  que f
na ue coneigncTse previ-i m ente como g a ra n tí a para, te: Re ?
en esta -u y   ̂ ‘ « m a 675 porcias en ¿i >r * ó ac¡ e I(j ,g- eo i::;zír 4 r,<; la Deuda » f ( \ al tifo re - {

do en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dichos portazgos.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrara, únicamente entre sus autores, u ra  segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.Madrid 16 de Octubre de 1878.=EI Director general, el Ba
rón de Cevaiionga.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de La Silva, Payosaco, Ooristaneo, Puente-Bayo y Yerdeogas, se compromete á tomar á su cargo la recaudación áe dichos derechos, con estricta, sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admit'endo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Setiembre último, esta Dirección general ha señalado el dia 31 del mes actual, á la una de su tarde, para, la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de una caseta para guardas, zócalo y verja de hierro, con su puerta en la parte del Observatorio Astronómico que mhv á la calle de Alfonso XII, bajo el presupuesto de 35.621*56 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante este Centro directivo; hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.Madrid 16 de Octubre de 1878. =  El Director general, B. de 
Covadonga.

R eal A ca d e m ia  d e  B e llas  A rte s  d e  S an  F e m a n d o .
Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de Académico de número de la cla&e de A rtistas , que se halla vacante en la Sección de Música.Las condiciones para poder optar á ella están consignadas en los siguientes artículos del reglamento:Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las circunstancias siguientes:1.a Ser español.2.a Siendo artista de profesión, haberse distinguido por sus creaciones artísticas, ó por la publicación de obra*, didácticas de utilidad reconocida, ó haberse acreditado en la enseñanza de los estudios superiores en las Escuelas del Estado.3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de Académico de número se necesita que preceda, ó solicitud del interesado, ó propuesta firmada por tre - Académico^, con el dése cuenta del Director; debiendo expresarse siempre con la claridad conveniente les méritos y circunstancias en que se funda 3a petición ó propuesta. En este segundo caso deberá constar asimismo ia voluntad por pane del interesado de acepta r el cargo.En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevenciones de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Qeeretaría general de mi cargo la admisión de propuestas y solicitudes por espacio de dos meses, contados desde la fecha de este anuncio, y que term inará por consiguiente el dia 18 de Diciembre próximo.Madrid 18 de Octubre de 1878.==E1 Secretario general, Eugenio de la Cámara.

R e a l A c a d e m ia  E sp a ñ o la .
Por fallecimiento del Excmo. £r. D. Alejandro Olivan ha quedado vacante una plaza de número en la Real Academia Española.Las personas que aspiren a obtener este cargo pueden pedirle en solicitud dirigida á dicha corporación, ó ser propuestos para él por tres Académicos de número. La elección ha de recaer precisamente en sujeto que reúna las circunstancias de ser español y de buena fama y costumbres, de estar domiciliado en Madrid y de haber dado señaladas muestras de poseer profundos conocimientos en las m aterias propias de este Instituto.Las prepuestas y solicitudes se recibirán en esta Secretaría de mi cargo, casa de la Academia, calle de Valverde, núm. 26, hasta el dia 21 de Noviembre próximo, á las tres de la tarde.Madrid 18 de Octubre de 1378.=E1 Secretario perpétuo, Manuel Tama yo y Baus.

E sc u e la  general de  A g r ic u l tu r a .
LA FLORIDA.

Con autorización superior se venden en subasta publica en seis lotes los productos sobrantes do la explotación de esta Escuela, cuya tasación es la siguiente:Prim er lote, 345 fanegas de trigo candeal, á 12 pesetas 50 céntimos la fanega, 4.312*50.Segundo lote, 155 fanegas de trigo duro, á 12 pesetas 50 céntimos la fanega, 1.937*50.
Tercer lote, 1.300 fanegas de cebada, á 6 pesetas la fanega, 7.800.
Cuarto lote, 150 fanegas de centeno, á 6 pesetas la fanega, 900.
Quinto lote, 142 fanegas de algarrobas, á 6 pesetas la fanega, 852.
Sexto lote, 445 arrobas de garbanzos, a 7 pesetas 50 céntimos la arroba, 3.412*50.
La subasta tendrá lugar el dia. I I  de Noviembre próximo, % Jas once de su mañana, en el local de la cesa-Escuela, con sujeción el pliego de condiciones que se.halla de manifiesto en 

ia tablilla de anuncios de k  .Contaduría do este establecí- :n ionio.La Florida (Madrid) 16 de Octubre de 1878,—El Ingeníero-óomador, José'Cuevas y Vidal.— 7 /  B.°== El Director, P^blo 
7 onoNez de N Peña. “ ■

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  ele S a la m a n c a .
Sección de Fomento.— Obras publicas. — Conservación.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general ele Obras públicas, Comercio y Minas en órden de 17 del corriente, tendrá lugar en este Gobierno de piovincia el dia 4 de Noviembre, y hora de las once de 3a m añana, la adjudicación en pública subasta de los acopios de m í  teriales para la conservación de la carretera de tercer órden de Salamanca á ia Albergue-ría-, bajo el tipo de 2.577 pesetas 84 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata de los mismos.La subasta se crlebrará en ios términos prevenidos por 3a instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de-manifiesto en la Sección de Fom ento, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y económicas que han de regir en la contrata,Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre glándose exactamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse previamente como ga

ran tía  para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto ya citado.Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de carreteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberse realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la prim e.a puja por lo ménos en 50 pesetas, y quedando 3as demás á voluntad de los licitado- res con tal que no baje de 12 pesetas 50 céntimos.Salamanca 11 de Octubre de A878.=E1 Gobernador civil, 
Joaquín María Ruiz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de provincia con fecha 11 de Octubre próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios parala conservación de la carretera d e . . . . .  órden de á . . . . ,(sección. ), comprendida en esta provincia, se comprometeá tom ar á su cargo ios acopios expresados, con estricta su je

ción á los citados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de. . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición que no exprese term inantem ente^la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la eje
cución de las obras. (Fecha y firma del proponente.)

En virtud áe lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas en órden de 17 del corriente, tendrá lugar en este Gobierno de provincia el dia 4 de Noviembre, y hora de las once de la mañana, la adjudicación en pública subasta cíe los acopios de materiales para la conservación de la carretera de tercer órden de la de Villacastin á Vigo, por Alba de Tormes, bajo el tipo de 4.575 pesetas 26 céntimos i  que asciende el presupuesto de contrata de los mismos.. La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y económicas que han de regir en la contrata.
L as proposiciones so presen ta rán  en pliegos cerrados, a r

reglándose ex actam en te  al ad ju n to  modelo.La cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía  para tom ar parm en la  subasta será el 1 por 100 del presupuesto ya citado.EMe depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de carreteras; debiendo acompañarse ácada pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.
En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- res con tal que no baje de 12 pesetas 50 céntimos.Salamanca 11 de Octubre de !878 .=E i Gobernador civil, Joaquín María Ruiz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado por el Gobierno de provincia con fecha 11 de Octubre próximo pasado, y de ios requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios parala conservación de la carretera d e  órden d e    p .........

(sección ), comprendida en esta provincia, se comprometeá tomar á su cargo ios acopios expresados, con estricta sujeción á los citados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será, desechada toda proposición que no exprese term inantem ente Ja cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en órden ce 17 del corriente, tendrá lugar en este Gobierno de provincia el dia 4 de Noviembre, y hora de las once de la mañana, la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de m at' ríales para la conservación de 
la cairetera de segundo órden de-Salamanca al muelle de la  Fregeneda, bu jo el tipo de 12.474 pesetas 40 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  instrucción c e  18 de Marzo de 1852; hallándose do manifiesto en la Sección de Fomento, para., conocimiento del público, el presupuesto detallado y pliego cíe con daciones particulares y económicas que han de regir en la contrata.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo.
La can idad que ha de consignarse préviamente como garan tía  para tornar parte en la subasta será el i  por 100 del presupuesto ya citrido.
Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car

re te ras ; debiendo acom pañarse ácada pliego el documento que 
acredíte haberse realizado da! modo que previene la referida 
instrucción,
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En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, en el acto, únicamente entre sus autores* una se
gunda licitación abierta en ios términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no baje de 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 11 de Octubre de 4878.=E1 Gobernador civil, 
Joaquín María Ruiz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de provincia con techa 11 de Octubre próximo 
pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen pa.a la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para
la conservación de la carretera de    érden de á . . . . .
(sección ), comprendida en esta provincia, se compromete
á tomar á su cargo ios acopios expresados, con estricta suje
ción á los citados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese term inantem ente la 
cantidad,'escrita en letra, por la que se compromete a la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en orden de 1.° del corriente, ten
drá lu ja r e n  e^e  Gobierno de provincia el dia 4 de Noviembre, 
y  hora de las once de la m añana, la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de m rteriales para la conservación de 
la carretera de te rc 'r  orden de Salamanca á la Albergueria, 
bajo el tipo de 7.707 pesetas 76 céntimos á que asciende el 
presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado, y .pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán m  pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente ai adjunto modelo.

"La cantidad que ha de consignarse prévíamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 
50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no baje de 42 pesetas 60 céntimos.

Salamanca 11 de Octubre de 4878.*=E1 Gobernador civil, 
Joaquín María Ruiz,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de provincia con fecha l í  de Octubre próximo 
pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para
la conservación de la carretera d e  orden de   á ........
(sección ), comprendida en esta provincia, se compromete
á tom ar á su cargo los acopios expresados, con estríate suje
ción á los citados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese term inantem ente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la eje
cución de las obr&s.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en orden de d.° del corriente, ten
drá lugar en este Gobierno de provincia el día 4 de Noviembre, 
y hora de las once de la mañana, la adjudicación en pública 
su. asta de los acopios de materiales para la conservación de 
la carretera de prim er orden de Villacastin á Vigo. bajo el 
tipo de 17.108 pesetas 5o céntimos á que asciende el presu
puesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1858; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fom ento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego .de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
r a n t í a  para tomar parte en la subasta será el 1 por 400 del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documente 
que acredite haberse realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre .,us autores, una se
gunda licitación abierta en ios términos proscritos en la citade 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 50 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de ios licitadores cor 
ta l que no baje de 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 44 de Octubre de 4878.=E1 Gobernador civil 
Joaquin María Ruiz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicad* 
por el Gobierno de provincia con fecha 14 de Octubre próxinn 
pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 31 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios pan
3a conservación de la carretera d e  orden de . . . . .  á . . . .
(sección .)> comprendida en esta provincia, .se comprometo
á tomar á su cargo los acopios expresados, con estricta suje
ción á los citados requisitos y condiciones, por la cantidac

YaqÚí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo q u e  sera des
echada toda proposición que no exprese term inantem ente i: 
cantidad, escrita en le tra , .por la que se compromete a la eje
cución de Jas obras.)

(Fecha v firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en orden de 4.® del corriente, 
tendrá lugar en este Gobierno de provincia eí dia 4 de No
viembre próximo, y hora de las once de la ma~ana, la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de mat riales para la 
conservación del camino habilitado de Alba de Tormes á la 
Maya, bajo el tipo de 5,444 pesetas 64 céntimos áque asciende 
el presupuesto de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego ele condiciones particulares y 
económicas que han de regir n la contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose exactamente ai adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse prévíamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos 
en 50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de Jos licita
dores con tal que no k.aje de 42 pe&etas 50 céntimos.

Salamanca 44 de Octubre de 1878.=E1 Gobernador civil, 
Joaquin María Ruiz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de provincia con fecha 44 de Oct ibre próximo 
pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para
la conservación dé la carretera dejj orden d e  á .........
(sección.. . . . ) ,  comprendida en esta provincia, se compromete 
á tomar á su cargo los acopios expresados, con estricta su je
ción á  los citados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
échada toda proposición que no exprese terminantemente la  
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en orden de 4.° del corriente, ten
drá lugar en este Gobierno de provincia el dia 4 de Noviembre, 
y hora de las once de la m añana, la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación de 
la carretera de segundo orden de Salamanca á Cáceles (p ri
mera sección), bajo el tipo de 4.527 peseras 6 céntimos á que 
asciende el presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebraré, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse prévíamente como ga
ran tía  para tomar parte en la-subasta será el i  por 400 del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse-en metálico ó  .acciones de 
carreteras; debiendo acompañarse á  cada pliego el documento 
que acredite haberse realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
-se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no baje de 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 44 de Octubre de 4878.—El Gobernador civil, 
Joaquin María Ruiz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . - . . ,  enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno de provincia con fecha 44 de Octubre próximo 
pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en púb'ica subasta de los acopios necesarios para
la conservación de la carretera d e . . . . .  orden d e   á ........
(sección ), comprendida en esta provincia, se compromete
a tomar á su cargo los acopios expresados, con estricta suje
ción á los citados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda proposición que no exprese term inantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete ¿ la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en orden de 4.° del corriente, ten 
drá lugar en este Gobierno de provincia el dia 4-de Noviembre 
próximo, y hora de las once de la mañana, la adjudicación en 
pública subasta do los materiales para la conservación de la 
carretera de segundo orden de -Salamanca á Cáceres (segunda 
sección), bajo el tipo de 8.373 pesetas y 73 céntimos á que as
ciende el presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo do 4852; hallándose cíe manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pii go de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha da consignarse prévíamente como ga
ran tía  para tornar parte en la subasta será el i  por iüQ del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse'en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo qne previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, m u  se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose 3a prim era puja por lo ménos en 50 pe

setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no baje de 42 pesetas 60 céntimos.

Salamanca 44 de Octubre de 4878.=E1 Gobernador civil, 
Joaquín María Ruiz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 44 do Octubre próximo 
pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen pa¿a la 
adjudicación en pública subasta do los acopios necesarios para
la conservación de la carrerera de órelo-'' de. . . .  á .  _
(sección ), comprendida en esta provincia, se compromete
á tomar á su cargo los acopios expresados, eun es t r e ta  suje
ción á los citados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda proposición que no exprese term inantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en orden de 4.° del corriente, ten
drá lugar en este Gobierno de provincia el dia 4 de Noviembre 
próximo, y hora de las once de la mañana, la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conser
v aro n  de la carrerera de tercer orden de Sorihuela á Avila, 
bajo el tipo de 6.049 pesetas y 23 céntimos á que asciende el 
presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento, para conocimiento del público, el presu
puesto detallado y pliego de condiciones facultativas y econó
micas que han de r  gir en la contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

■ La cantidad que ha de consignarse prévíamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 100 del pre
supuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones r"e car
reteras; debiendo acompañarse á cada, pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre vas '  utores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no baje de 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 44 fie Octubre de 4878.=E1 Gobernador civil, 
Joaquin María Ruiz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ' ,  enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno de provincia, con fecha 44 de Octubre próximo pa
sado, y de los requisitos y condmiones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios necesarios para la
conservación de la carretera d e  órde__ d e  á ........
(sección ), comprendida en esta provincia, se compromete
á tomar á su cargo los acopios expresados, con estricta suje
ción á los citados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda proposición que no exprese term inantem ente h 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en órden de í.° del corriente, ten
drá lugar en este Gobierno de provincia el dia 4 de Noviembre 
próximo, y hora de las once de su mañana, la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción de la carretera de tercer órden de Salamanca á Fermo^elle 
por Ledesma, y ram al de los baños de Ledesma, bajo el tipo 
de 9.987 pesetas y 97 céntimos á que asciende el presupuesto 
de contrata ele los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse prévíamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el i  por 400 del pre
supuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 pesetas 
y quedando Jas demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no baje de 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 14 de Octubre de 4878.=E1 Gobernador civil, 
Joaquin María Ruiz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado poi 

el Gobierno de provincia con fecha 11 de Ocio ore próximo pa
sado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios necesarios parala
conservación cíe la carretera d e  órden de . . . . .  á . . . . .
(sección ), comprendida en esta provincia, se compróme-e
á tomar á su cargo los acoplos expresados, con estricta suje
ción á Jos citados requisitos y condiciones, por la cantidad
d e   . . -t , • -j

(Aquí la proposición que se haga, adimtienao o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda proposición que no exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete a m
ejecución de Jas obras.) «

(Fecha y firma del proponente.)

•Diputación provincial de  Madrid.
Contaduría.—Negociado 4.°

Celebrado el dia 45 del corriente, según estaba anunciado, 
eí acto Dúblico para amortizar Jas 90 acciones que quedaban 

I en circulación de las 2,973 em itidas en 4.° de Abril, de 1857
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con destino á la construcción de carreteras provinciales, re
sulta del acta notarial lo siguiente:

«Número £88.—En Ja villa y Corte de Madrid, á 15 de Oc
tubre de 1878, yo el infrascrito  Notario público del Colegio y 
distrLo de esta capital, vecino d a la  m ism a,sustituyendo á m i 
compañero D. Rafael de Casas, y para protocolizar en sus re- 
g ’stroo, prévio requerim iento de oficio, me constituí én el P a
lacio de la Excma. Di mtacion provincial, sito en la plaza de 
Santiago, núm. £, con objeto de hacer constar la numeración 
de las SO acciones que, en conformidad al acuerdo de dicha 
Excm a. Corporación v anuncio publicado en el Boletín oficial 
de esta provincia del dia 44 del actual, deberán quedar am or
tizadas, y las cuales corresponden al empréstito provincial de 
carreteras, contratado en 1.° de Abril de 1857, únicas que re
su ltan  en circulación de las £.978 emitidas.

Reunidos ios Sres. D. Antonio Martin y Murga, Presidente 
de la Comisión de Hacienda, y D. Francesco Augustin y Dávila, 
Contador interino de dicha Excma. Diputación, siendo las 
dos en punto de la tarde se principió el acto, resultando am or
tizadas las 90 acciones, únicas que existen en circulación de 
lao emitidas, y son las siguientes:

Números de las acciones.

8, 18, 55, 88, 107, 108, 131, ££8, 8£9, 341, 880, 400, 480, 430, 
488, 505, 5£4, 555, 567, 596, 631, 658, 660, 673, 698, 736, 756, 
834, 879, 931, 948,1.053, 1.057,1.058, 4.4S5,1.153,1/154, 1.165, 
4.167, 1/168, 4.£11, l.£70, l.£73, !.£76, 4.287, 1.333, 1.357, 1.868, 
4.43£, 1.494, 1.498, 1.549, 1.659, 1.686, 1.793, i.8£6, 1.8£8, 1.9£0, 
4.937, £1 35, £.C0o, £0 i0 , £.017, £.031, 8.038, £.069, £.071, £.147, 
£.£0£, £.£03, £.£17, £.£36, £.£76, £.34£, £.366, £.435, £446, £.46£, 
£50£, £5£8, £57£, £.581, £.590, £708, £73£, £.806, £847, £848, 
£866 y £.870.

Las cuales, habiéndose cotejado con las emboladas y con la 
lis ta  comprendida en el expediente de empréstito, resultó igual
mente estar conformes, ^ándose por terminado el acto, y lo 
firm an dichos señores; doy fé .=  Sobrera^pado—la—existen— 
valgan.=Á ntonio Martin y M urga.=Francisco Augustin y Dá~ 
vila.=C ipriano Perez Alonso.»

Es copia que concuerda ñelmente con su original, á que , 
me remito, y queda en el protocolo corriente de escrituras pú
blica© de mi compañero D. Rafael de Casas, bajo el núm. £88 
de orden.

Y para entregar á la Excma. Diputación provincial, á su 
instancia expido ía presente en dos pliegos del sello de pobres, 
que signo, firmo y rubrico en Madrid dia de su fecha.= C i- 
priano Perez Alonso.

Lo que se publica en este periódico oficial para que los in 
teresados en cuyo poder se encuentran las acciones cuyos nú 
meros se citan, las preoenten por medio de facturas duplicadas 
en la C on tadora de fondor provinciales, ari como los cupones 
del i.* de Noviembre próximo, á fin de p.oceder al debido se
ñalamiento.

Madrid 16 de Octubre de 4878.=E1 Presidente, el Conde de 
la Romera.

Administración del Correo Central
SECCION DE LISTA.

O w k* mienidas por falta de franqueo el dia  17 de Octubre.

Núm. 393 Antonio Castellote.—Maranehon.
394 Baldomero Aguado.—Cáce¿eo.
895 Cesárea Reneitez.—Almagro.
876 Carmen Benitez.—San Fernando.
897 Enca_nación Rusilla.—Santander.
898 Enriqueta de la Torre.—Villaviciosa.
393 Erancibco (Sarcia.—Torre laguna.
463 Francisco Alonso.—Linar r.
401 Francisco Alvarez.—Cangas de Tineo.
4G£ Hijos de M. Poah—Tarrasa.
403 Indalecio García.—Toledo.
404 Ju lián  Sancho.'—Santo Domingo de la Calzada.
405 Jo'ú Luis.—Bilbao.
406 Juan Cabrerizo,—Villaherreros.
407 Juan OTve.es.- -Barcelona.
408 Juana Fernandez.—Cugontin.
469 Juan Maidonado.—Yallecas.
440 José Lom V na.—Navajeda.
411 Leonardo Francos.—Alba': .
41£ Marquesa de Agnilar.—'Sa.i Sebastian.
413 Mariano O. Herrero.—Sevilla.
414 Nicereto Delgado—Piedrab^ena.
415 Petra  A rráez.—Hicndelarncina.
416 Ramona Diego.—Vargas.
417 Serapio A&tor.—Logroño.
■418 Trinidad Mantilla.—Sevilla.

Madrid 18 de Octubre de 1878.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 17 de Octubre*

Núm. 898 Anastasia E scribano— Algete,
899 Agustín A lo1 ai z i\ .~ Zaragoza.
460 Angel Adanez.—Navalucillós.
401 Atan asió Mugica.—Tolosa.
40£ Basilio Alejandro.—El Pinero.
413 Cayetano Silva.—Jadraque.
4f'i Concepción R. Fierro.—Málaga.
405 Clemente Roszeiag.—Aguilas.
406 Emilio Moreno.— (Jijona,
407 Ensebio Torres.—Orgaz.
498 Fe jiin  Delgado,—Hinojosa de la Sierra.
4 39 Francisco A. Puentes.—Tuy.
4:10 Jo^é Diaz.—Sevilla,
414 J 3 cí s t o 9 i n cliez.—Valde ver de j a,
4T£ J 1 rio Fuente.—Orihuela.
443 J ra n  Peña,* -Log*oño,
444 ^ t n Vega.—Car. ^anchel Alto.
445 L r u r j r,r> M' J i a ,— Boluga.
416 V Mías Gailug o,— Ca Lañas.
44 / IT'Jjue] Ortíz.—Tara; con.
448 No ' nna  A bad.—ToTciaguna.
449 T1euro Campos.—Línea,
420 Profesor He instrucción prim aría de—Pozuelo de 

A1 a., con.
•4£i H a rn o o Gran - d a,—7f • c a vr q ue.
4££ L p t'ngo Del gado.— Barrí on de los Condes*
4£3 Teresa Quevedo.—Va mría la Buena.
4£4 T,:reaa Rodrigo,—Miranda He Ebro.
4£5 Antonio Sánchez.—Drleves.

Madrid 13 de Octubre de 1878.=:E l Adm inistrador, M artín 
Botella*

A d m in is tr a c ió n  d io cesa n a  de O rih u ela .
Relación nominal de los individuos del clero de la diócesi? de 

Orihuela que no se han presentado en la Adm inistración dio
cesana de la misma á recoger los títulos del £ por 400 amor- 
tizable de su liquidación de atrasos, que quedaron depositados 
en dicha oficina, para que se presenten á recoger sus valores 
por sí ó sus herederos, con la documentación correspondiente, 
dentro de 30 dias, á contar desde la fecha en que se publiqr en 
en la G a c e ta  y B o le t ín  o f ic ia l de la provincia, según Real 
orden de £6 de Agosto último y circular de la Ordenación ge
neral de Pagos de 30 de Setiembre siguiente; vencido dicho 
plazo sin  resultado, se. procederá al depósito en la Adm inis
tración económica, como así sepreviene á los efectos oportunos.

Núm ero
de

liquidación. Picis. Cénts.
4 ñ PROVINCIA DE A L I C A N T E . ----------- -------

33 D. Mariano Ramírez, Canónigo de
la Colegial de A licante..............   3.0£5

38 D. Mariano Fullá, id. de id. i d . . . . .  8.0B5
58 D. José Gomis, Coadjutor de San

Nicolás de i d .  ....................    44£‘50
94 D. Francisco Valero, Cura ecónomo

del Campello . . ........  £
94 D. Vicente Marco, id. id. de Callosa

de Segura................. ......... ................  850
465 D. Miguel Rico, id. id. de P in o so .. .  £43
£0£ D. And-és Coloma, id. id. del Hon

dón de los F railes  558*33
££8 D. Pascual Galinzoga, id. id. de Bi-

g a r iro ............................... £ i£ 5
£75 D. Antonio P lan e lles , Beneficiado

de San Juan....................................... 'L£l
£78 D. Francisco Antón, id. de Santa

María de E lc h e .  ..............  4.008*34
£84 D. Antonio Sanz, id. del Salvador

de E lche................................    49£50
£83 D. Francisco Más, id. de Crevillente. 57*59

PROVINCIA DE ALBACETE.

30£ D. José Sánchez, Beneficiado de
C a u d e te .. . . ....................     41*85

Orihuela 46 de Octubre de 4878.=E1 A dm inistrador dio
cesano, Francisco González.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de T otan a .
Acordada por la Junta municipal de esta villa la creación 

de una plaza de Médico-cirujano titu lar para la asistencia de 
300 familias pobres, con la dotación anual de 4.(13 pesetas 
pagadas sensualm ente de los fondos municipales, se anun
cia al público para que los aspirantes presenten sus solicitu
des documentadas en la Secretaría de esta Alcaldía en el té r
mino de 30 d ias , contados de*de el en que se inserte este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Totana 46 de Octubre de 4878. =E 1 Alcalde, Mariano G ar- 
rigues.= E i Secretario, Juan José Cánovas.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Alberique
D. José Donoso Coronado, Juez de prim era instancia de esta 

villa y  su partido.
Por el presente hago saber que habiendo fallecido el R e

gistrador de la propiedad que íué de este partido D. Félix 
Orense y Jalón en 48 de Marzo de 4874, en cumplimiento á lo 
que dispone el art. 306 de la ley hipotecaria he acordado la in 
serción de este sexto edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir la insten; pues 
en otro caso la fianza que á tal objeto prestó aquel será de
vuelta á sus herederos.

Dado en Alberique á 30 de Setiembre de 4878.=José Do
noso Corona do.=Por mandado de S. S., Antonio Sánchez.

Alcalá de Henares.
D. Jacinto Valentín, Juez de prim era instancia de la  ciu

dad de Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 40 dias, á contar desde 3a inserción en la G a c e t a  y 
Boletín oficial de la provincia de M adrid , al procesado Miguel 
Bachiller García, natu ra l de I t a , provincia de Guadalajara, 
viudo de Sil vería A tance, de 65 años de ed ad , empleado que 
ha sido en la via férrea de Madrid á Zaragoza, domiciliado en 
la casilla núm. 44, térm ino de Torrejon de Ardoz , para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado á hacerle 
una notificación en la causa que se le sigue por lesiones á su 
hijo político Mariano Peña del auto en que se le declara pro
cesado; prevenido que en otro caso se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego á los Sres. Jueces de prim era instancia y demás 
Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca de dicho sujeto,y le requieran á su presentación en este 
Juzgado.

Alcalá de Henares 30 de Setiembre de 1878.=Jacinto Va
lentín .=S1 actuario, Gregorio Azaña.                                       Avila

D. Buenaventura Yusta y Ortiz , Juez de prim era instancia
¡ de Avila y su partido.
| Por la presente requisitoria y término de 40 dias, á contar 
I desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e -  

|  t a  m  Madrid, cito en forma á Simón Hernández , vecino de

San Juan de la Nava, pordiosero, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que se presente en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que instruyo contra Pablo González y Miguel F er
nandez por corta y sustracción de árboles.

Avila 80 de Setiembre de 4878.=Buenaventura Yusta.—Por 
mandado de S. S., Juan R, Gutiérrez.

B a l a g u e r
D. Mariano Romo y H ierro, Juez de prim era instancia de 

la ciudad y partido de Balaguer.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Novell y 

Albon, de edad 3£ años, de estatura mediano, cara redonda, 
nariz regular, barba cerrada, pelo negro; viste pantalón de 
pana color café y blusa azul; y á Felipe Barril y Jan ramón, 
de estatura regular, cara larga, nariz regular, ojos negros, 
barba cerrada, pelo negro y algo calvo, y de edad 35 años; y 
viste como el otro, labradores y vecinos de Artesa, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de 45 dias siguien
tes á la publicación de este edicto comparezcan en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda en las cárceles de este 
partido á responder de los cargos que les resultan en la causa 
que contra ellos se sigue sobre asesinato de Andrés Vilaplana, 
del propio vecindario; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho.

Por tanto encargo á todos los agentes de policía judicial y 
demás Autoridades procedan á la captura y conducción á las 
cárceles de este partido de los referidos Pedro Novell y F e
lipe Barril.

Dado en Balaguer á £5 de Setiembre de 1878.=M ariano 
Romo y Hierro. =  Por su m andado, Antonio Cortázar, Es
cribano.

B arcelona.-P alacio
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ricardo Marza 

y Fábregas, hijo de Jaime y Antonia, natural de Igualada, 
de 44 años, soltero, de oficio zapatero, vecino de esta y habi
tante en el piso cuarto de la casa núm. 85 de la calle de San 
Pablo, para que comparezca á satisfacer la m ulta que se le ha 
impuesto en causa crim inal; bajo apercibimiento de lo quo 
hubiera lugar.

Asimismo, en nombre de S.M.el.ReyD. Alfonso XII (Q. D.G.), 
se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y subalternos que 
componen la policía judicial procedan á la busca y captura, y 
en su caso conducción á este Juzgado del expresado sujeto* 
que anda cojo y con muletas, ignorándose hoy dia su pa
radero.

Dado en Barcelona á £8 de Setiembre de 4878.= Felipe de 
C astillo.=A nte mí, Juan B autista Gil.

Barcelona.—Pino.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por 1a presente requisitoria se cita y llam a á Ramona N,, 

d e 50 años de edad, estatura regular, pelo canoso, ojos garzos, 
morena, delgada, nariz y boca regulares, que viste falda de in 
diana color oscuro y pañuelo en la cabeza, y la cual se fugó de 
la habitación de Doña Inés Virne, calle de San Clemente, n ú 
mero 4£, entresuelo, en donde vivia en clase de realquilada, 
llevándose varios efectos pertenecientes á aquella, para que 
dentro del térm ino de nueve dias, contaderos desde la publica
ción del presente, comparezca á este Juzgado, sito plaza ele 
Santa Ana, núm. ££, piso primero, á fin de recibirla declara
ción en méritos de la causa crim inal que estoy instruyendo 
sobre sustracción de los citados efectos; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarada rebelde y pararle el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, agentes 
de policía judicial y demás á quienes corresponda procedan á 
la busca, y captura de la expresada Ram ona N., conducién
dola á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 48 de Setiembre de 4878.=Joaquin 
López G hicoy.=Por mandado de S. S., Antonio Pellico.

Belorado.
D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de prim era in s

tancia de esta villa de Belorado y su partido.
En los autos ejecutivos y tercería acumulados que penden 

en la Escribanía del que autoriza contra los bienes de Don 
Pedro Agustín Soto, vecino de Grañon, en el partido de Santo 
Domingo de 1a. Calzada, se ha dictado la providencia que dice:

«Providencia.—Sr. Juez de prim era instancia, Camarero.— 
Belorado £ de Setiembre de 4878.

Vistos los artículos 534 y 538, y actual estado de este ex
pediente. No habiéndose opuesto el deudor á declaración del 
concurso de sus bienes en el térm ino señalado por la ley, se 
há por consentida; hágase saber al mismo presente en térm ino 
de segundo dia relación de sus acreedores y manifestación de 
las causas de su estado, para lo que se librará exhorto al Juz
gado de Santo Domingo de la Calzada.

Anúnciese este concurso, y llámese á los acreedores por 
medio de edictos que se fijarán en la tabla de anuncios de este 
Juzgado y se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  fin de que se presenten en este 
Juzgado dentro de £0 dias con los títulos justificativos de sus 
créditos; y pasado el término, dése cuenta.

Proveído por dicho Sr. Juez y lo f i rma;  de que doy fé .=  
C am arero.=A nte m í, Geminiano del Hoyo y Manso.»

Y para que tenga efecto l a  inserción en l a  G a c e t a  d e  

M a d r i d , libro el presente en Belorado á £ de Setiembre 
de i878.=Franeisco Camarero,*** Por mandado de S. S., Gemi- 
niano del Hoyo y Manso. X—5£9
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C á d i z.— San antonio.
D. José Penicliet y Calimano, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de SO dias, que em-, 

pezarán á contarse desde la inserción en la Gaceta de Madrid, 
se cita, llam a y emplaza á Francisco Tirado y Gutiérrez, hijo 
de Francisco y de Josefa, natural y vecino de Cartágima, pro
vincia de Málaga, de 30 años de edad, casado, tiene dos hijos, 
trabajador del campo, no sabe leer ni escribir, es de estatura 
regular, color claro, cabellos rubios, ojos pardos y nariz y boca 
regular, para que se presente en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza para practicar ciertas diligencias en causa que 
se le sigue por lesiones; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. Y 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás 
de la policía judicial practiquen y manden practicar diligen
cias en su busca, remitiéndolo a mi disposición caso de ser 
habido.

Cádiz Setiembre 28 de 1878.—José Penichet y Galimano.— 
Doy fé.=*Na-rciso M. Lozano.

D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia del 
distrito  de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente y término de lo  dias, que empezarán 
á contarse desde la inserción del presente en 3a Gaceta de 
Madrid, se cita, llam a y emplaza á Manuel Suela Requejo, ve
cino de esta ciudad, calle de San Félix, núm. 22, casado, tr a 
bajador y de 50 años de edad,, para que comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza para practicar ciertas 
diligencias en causa crim inal que se instruye contra José T u
rm a y Nuñez; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 28 de Setiembre de 1878.=José Penichet 
y  Calim ano.=Doy fé.=José Rafael Escassi.

Callosa de Ensarria.
D. José Estéban Quílez. Juez de prim era instancia del p ar

tido de esta villa de Callosa de Ensarriá.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Timoteo 

Borja y Morales, álias Gat, soltero, natura l y vecino de Altea, 
el cual no ha sido hallado en su dicho domicilio, ignorándose 
su paradero, para que dentro del término de 15 dias, contados 
desde su inserción en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado de partido para notificarle la sentencia ejecuto
ria  dictada por el Tribunal superior de la Audiencia de este 
distrito en la  causa que se le siguió sobre hurto de higos á 
Vicente Ripoll; pues en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar, conforme á lo prescrito en la ley de Enjuicia
miento crim inal.

Dada en Callosa de Ensarriá á 19 de Setiembre de 1878.= 
José Estéban Quílez.=De orden de S. S., Domingo Perez.

Cartagena.
D. Vicente Monmenen López Reinóse, Juez municipal é in 

terino de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Cár- 

men Salas, álias la Gitana, de 36 años de edad, casada con el 
confinado en el presidio de esta plaza Juan Pedro Navarro; de 
ejercicio sirviente, sin vecindad conocida, pero que ha de en
contrarse sirviendo en una de las posadas de la población de 
Orihuela, sin que consten otros datos, para que en el término 
de 20 dias se presente en este Juzgado á p r e s ta r  declaración 
indagatoria en la causa que se la sigue sobre estafa de pren
das de ropas al confinado Bartolomé G abarron; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo dentro de dicho término, que prin
cipiará á correr desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
d e  M adrid y Boletín oficial de la provincia, le parará los per
juicios que haya lugar.

En su v irtud requiero á las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y agentes de policía judicial, procedan con la mayor 
actividad y celo á la busca, captura y remisión á estas cárce
les de la Carmen Salas, la Gitana; y caso de ser habida la re
m itan  por los tránsitos y seguridades convenientes.

Dada en Cartagena á 27 de Setiembre de i878.=Vicente 
M onm enen.=Por su m andado, Francisco B autista y Soriano.

D. Vicente Monmenen López Reinoso, Juez m unicipal é 
interino de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Luis Losada Franco, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que se presente en este Juz
gado dentro del térm ino.de 20 dias, que principiarán á con
tarse desde la inserción de la presente en la G a ce ta  de  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á prestar declaración 
indagatoria en la causa instru ida contra Juan Castillo López 
y otros sobre robo en la casa de Doña F lorentina Cervantes, 
y  seguir dicha causa con su presencia, respondiendo á los car
gos que en la misma le resultan; bajo apercibimiento que de 
no verificar dicha presentación dentro del término fijado le 
pararán  los perjuicios que haya lugar.

En su virtud  requiero a todas las Autoridades, tanto civi
les como m ilitares y agentes de policía judicial, para que pro
cedan con la  m ayor actividad y celo á la busca, captura y re 
misión á estas cárceles del Luis Losada Franco; y siendo h a
bido le rem itan con las seguridades convenientes á estas cár
celes y tránsitos ordinarios.

Dada en Cartagena á 30 de Setiembre de 4878.=Vieente 
Monmenen.=*Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

Cervera de Rio Pisuerga
D. Juan Manuel Fernandez Herce, Juez de prim era instan- 

cia de esta villa de Cervera de Rio Pisuerga y su pártalo.
Por la nresente requisitoria hago sabor Juzga

do se sigue causa crim inal de oficio á consecuencia de haber 
desaparecido el dia 21 del actual del ganado lanar merino de 
la propiedad de D. Manuel Delgado, vecino de” Soria, que cus
todiaba Marcos Serrano Piélagos, en Jos puertos de Triollo, 
una yegua con su potro; en la que por providencia de 28 del 
actual he acordado, entre otras cosas, se pro&eda á ia busoa y 
captura de dichas caballerías y persogas de los que resulten 
autores.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X ií, exhorto á los Sres. Jueces y demás Autoridades y fun
cionarios de policía judicial para que por cuantos medios les 
sugiera su celo procedan á la busca y captura de las mencio
nadas dos caballerías cuyas señas á continuación se expresan; 
y caso de ser habidas estas, procedan ásu  ocupación y á la de
tención de las personas en cuyo poder se encuentren, poniendo 
unas y otras á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Cervera de Rio Pisuerga á 29 de Setiembre 
de 1878. =  Juan Manuel Fernandez Herce. =  Por mandado 
de S. S., Juan Cosío Cuena.

Señas de las dos caballerías.
Una yegua de 10 años, siete cuartas, pelo negro, calzada 

de los remos traseros, con algunos lunares blancos en los cos
tillares, procedentes de mataduras.

Un potro nacido en este verano, pelo negro, con una estre
lla en la frente.

Colm enar V iejo.
D. Fernando de Heredia y Mondragon, Juez de prim era 

instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto y término de 30 dias, contados desde 

el de su inserción en el Boletín oficial de la provincia, se llam a 
á todas las personas que se crean con derecho á los bienes de 
la capellanía colativa familiar fundada por Catalina Elvira, 
vecina que fué de Torrelodones, para que comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en debida forma; habiéndose presentado 
hasta la fecha Nicolás, Eusebio y Prudencia Miguel, y Santia
go Cuesta, como marido de Margarita Miguel, vecinos todos de 
Galapagar.

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Octubre de 4878.=Fernando 
de H eredia.=Por su mandado, Valentín Ugalde. X —532

Elche.
D. Andrés Tari y Sánchez, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, encargado del Juzgado de prim era instancia de 
este partido por ausencia del Sr. Juez propietario en uso de 
licencia.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 
Jaime Blasco y Esclaper, de edad de 30 á 34 años, vecino de 
esta ciudad, habitante en el partido ru ra l de Matóla, y cuyas 
señas después se expresarán , para que en el término de 15 
dias se presente ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo instruyo sobre 
robo de caballerías; bajo apercibimiento de pararle de lo con
trario  el perjuicio á que hubiere lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á Ja busca y captura del Blasco, por hallarse 
comprendido en el núm. 1.® del art. 129 de la ley de Enjuicia
miento c rim in a l; conduciéndole, en caso de ser habido, á las 
cárceles de este partido á mi disposición m iéntras no preste 
fianza en metálico en cantidad de 2.000 pesetas, y contraiga 
form al obligación de comparecer ante el Juzgado cuantas ve
ces fuese llamado en v irtud de dicha causa.

Las señas del procesado son : estatura algo baja, pelo ru 
bio , color san o , tiene el labio inferior bastante caido hacia 
fuera; y viste traje de labrador á estilo de este país, sombrero 
calañés bajo y alpargatas de cáñamo á lo miñón.

Elche 18 de Setiembre de 1878.=Andrés T arí.= P or su 
mandado, Francisco García.

Frenegal de la Sierra.
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á Cirilo Chaves Aguilar, natural y 

vecino de Segura de León, para que en el término de 10 dias 
comparezca en los estrados de este Juzgado á nom brar Procu
rador y Abogado que le representen y defiendan en la causa 
que con otros se le sigue por la fijación de un anónimo en la 
plaza pública de aquella villa excitando al vecindario á come
ter delitos contra 3a propiedad y comisión después de los m is
mos; apercibido que de no hacerlo se le designarán de oficio, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fregenal de la Sierra á 28 de Setiembre de 4878.= 
Pedro María Ruiz.=D e su orden, JoséM. Rodríguez.

Gerona.
D. Patricio Collado, Juez de prim era instancia de la ciudad

de Gerona y su partido.
Por el presente edicto, y en méritos de la causa crim inal 

que instryo sobre hurto contra Benito Payró y Barrera, llamo 
á la persona que le hayan robado ó hurtado, ó le haya faltado 
un reloj usado de plata con cadena de plaqué dorado, cuyo 
reloj, entre otros pormenores, tiene en el guarda-polvo de la  
máquina una inscripción que dice: «Núm. 11.717. Faltet Ge- 
neve. Cylindre 8 rubis,» á fin de que dentro el término, áe nue
ve dias comparezca ante este Juzgado para ofrecerle dicha 
causa y declarar en sus méritos.

Dado en Gerona á 29 de Setiembre de Í8 7 8 ,^ P a tm io  Co- 
l la d o ^ P o r  mandado de S, S.» Felipe Puig.

Huesca.
D. José Llacer, Juez de prim era instancia de Huesca y su

partido. .
P or la presente citq, llam o y  em plazo & V icente W W  y

Larro-dé, vecino de esta cíe dad, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de .10 dios, á contar desde el en que 
tenga efecto la inserción de la nusm a en la Gaceta, de Madrid, 
comparezca en este Juzgado para leí práctica de una diligencia 
en causa que se sigue de oficio sobre robo; apercibido que 
de no comparecer Je parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Huesca á 28 de Setiembre de 4878.= José L la- 
cer.==Por mandado de S. S., Juan Antonio Berja.

L in a r e s .
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instanc ia  

de esta ciudad.
Por el presente cito-, llamo y emplazo á Jume MoiíUa s E s

pinosa, natural y vecino de Aldeire, soltero, minero, de poca 
edad, en causa que se le- sigue sobre lesiones, para-que pre
sente en esta Juzgado en el término de 30 dias, á contar áe sde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no 
hacerlo así le parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en U ñares á 1.° de Octubre de 1878.=Rodngo Morí *- 
llo .=Por mandado de S. S., Manuel Arantave.

M d rid .-C e n tro .
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo* 

Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta ca
pital, se c ita , llama y emplaza por término de 10 dias,,que se* 
empezarán á contar desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, al titulado Cuevas el Barbero y un tal Va
lentín, que ha estado de dependiente en una tienda de la plaza 
de la Cebada, con objeto de que presten cierta declaración en 
causa crim inal pendiente en este Juzgado; bajo apercibimiento 
que caso de dejar d'e hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 28 de Setiembre de 4878.=Aniceto de la Roca*

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era ins
tancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rita Alvarez y 
Alonso, natural de esta capital, soltera, sastra, de 20 años de 
edad y vecina de esta capital, cuyas demás circunstancias y 
domicilio se ignoran, para que en el término de 10 dias, a con
ta r desde la inserción de la presente requisitoria en los perió
dicos oficiales de esta Corte, se presente en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á fin de que, conducida á la cárcel 
correspondiente, sufra la pena que le ha sido impuesta en 
causa que contra la misma y otros se ha seguido por el delito 
de robo; bajo apercibimiento que trascurrido dicho término 
sin haberlo verificado se la declarará rebelde y la parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares y encargados de la ronda judicial, practiquen diligen
cias en averiguación del paradero de dicha sujeta y lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Setiembre de d878.=José María 
B arnuevo.=Por mandado de S. S., Aniceto de la Roca.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez» de 
prim era instancia del distrito» del Centro de esta capital,,se 
cita de comparecencia en dicho Juzgado y Escribanía actuaría, 
sitos en el ex-convento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia,, 
á D. Alberto Elices, que ha sido empleado en Ja Dirección de 
Telégrafos, y á D. Ramón Sanz,. que lo ha estado en la esta
ción de los ferro-carriles del Mediodía de esta capital, cuyos • 
paraderos se ignoran, con el fin de recibirles declaración en . 
un asunto pendiente, debiendo verificarlo dentro del térm ino 
Je seis dias desde la inserción de este edicto.

Madrid 30 de Setiembre de 4878.=V.° B .°=B arnuevo,=E i; 
actuario.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 
Juez de prim era instancia de esta capital, se cita, llama y em- . 
plaza por término d© 10 dias,, á contar desde la inserción de 1 
presente en los periódicos oficiales, para que comparezca e n 
este Juzgado á prestar cierta declaración en asunto orimin? al 
pendiente en el mismo á D> Miguel Sanz, cuyas demás el tr- 
cunstancias y domicilio se ignoran; advirtiéndole que,, caso de 
dejar de hacerlo, le parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 30 de Setiembre de 4878.=Aniceto de la.Roca,

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ir  ístan- 

cia del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza á D.  ̂/ ícente 
Masaveu y Rovira, hijo de D. José y Doña Antonia, na  tu ral de 
San Estéban de Castellá, provincia de Barcelona, soltevo, de 47 
años, comerciante, y cuyas señas personales son: es ta tu ra  re
gular, pelo negro, ojos id., nariz regular, barba poblada, cam 
redonda, color bueno.; y viste sombrero hongo, chaqueta y 
pantalón de lanilla y botas, con el fin d© que comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía dentro del término de 40 dSas & 
prestar una declaración en causa criminal que se le sigue pon 
defraudación á la Hacienda.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades eivi- 
les y m ilitares de la Nación que, caso de ser habido,, procedan 
é, su detención á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á U  de Setiembre de 1878.=José Alfonso 
de Eguizáhal,=Por su mandado, Francisco de Pfiuia dorales, 

Madrid.—Inclusa.

Por el presente, que se formaliza en v ir tu d  ¿ e providencia 
del Sr. Juez de primera instancia del d is trito  de la Inclusa de 

í  esta Corte, se cita y Hat»» por una sola, vez y térm ino de nue-
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ve dias á Gabriel Peñalva, cuyo paradero se ignora, y  que se 
dice haber habitado en la calle de la  Solana* núm. 1, á fin de 
que dentro de dicho término comparezca ante el expresado 
Juzgado a prestar declaración com o testigo en causa criminal; 
apercibido que de no hacerlo ie parará el perjuicio que haya  
lugar.

"Madrid $8 de Setiembre de 4.878.«==E.l Escribano, Luis E s
cobar.

Madrid.- Latina

D. Enrique Iñiguez Pm zon, Magistrado de Audiencia de 
fuera de ests, Corte, Juez de primera instancia del d istrito de
la Latina de la misma.

Por la p r e s e n t e  requisitoria y térm ino de 10 dias se cita, 
llam a y emplaza á los hermanos Miguel y Vicente Sorlano y 
Juste, que hasta hace poco han vivido en el paseo de Embaja
dores., núm. 2, segundo interior, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan en este Juzgado á cualquiera de las horas 
de audiencia á prestar declaración indagatoria en la causa 
que contra los m ism os se sigue por lesiones á Facundo Ber- 
mudez; apercibidos que d e  no verificarlo sa les declarará re
beldes y  contumaces, y les parará el perjueio que haya lugaiq

Por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
y  agentes de la policía judicial, que tuvieren conocim iento del 
paradero de dichos sujetos, me lo comuniquen ó los detengan, 
rem itiéndolos comunicados á la cárcel de Villa á disposición  
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 87 de Setiembre de 1878.=Enrique Iñ i-  
gu ez.= P or mandado de S. S., Licenciado Jacinto Diaz y  Mi
randa.

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de Palacio de esta capital en autos eje
cutivos, se venden en subasta pública los m ostradores, ana
quelerías, tablas, lienzos y  demás efectos que constituyen una 
tienda establecida en un solar de la Carrera de San Jerónimo, 
número 33, propia de D. José María Jiménez.

E l remate se celebrará el dia 88 del corriente, ¿ la una de 
su tarde, en la audiencia del m ism o Juzgado: no se adm itirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación, 
que asciende á 489 pesetas; siendo condición precisa para in 
teresarse en la subasta consignar en el acto la cuarta parte 
de la cantidad en que los efectos han sido tasados.

Dada en Madrid á 17 de Octubre de 1878.—V.* B .°=M o- 
lin a .= E l actuario, Narciso Tribal dos. X —330

Madrid.—Universidad.
D. Luis Rubio y  Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por el presente se cita y llam a á Faustino y  P ep e , cuyo 
domicilio y  demás eircustancias se ignoran, pero son conoci
dos de Francisca Iturbe, que vivió en la  Corredera Alta, n ú 
mero 12, cuarto principal izquierda, para que dentro del tér
m ino de 5 dias siguientes al de la  publicación de este edicto 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en el piso principal del ex-convento de las S alesas, á 
prestar una declaración en causa crim inal.

Madrid 86 de Setiembre de 1 8 7 8 ,= Y.® B .°= R u b io  y  Cade
n a .= P o r  mandado de S. S., y por mi compañero Sr. Soriano, 
Donato Toledo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la  Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llam a por el presente á María P é
rez Romanos, sirviente que íué en la  casa de Claudia Mora, Cos
tanilla  de los Angeles, núm. 18, cuarto segundo, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de cinco dias 
comparezca en dicho Juzgado y  E scribanía, sitos en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa 
criminal.

Madrid 87 de Setiembre de Í878,=E 1 Escribano, Calleja.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena,
M agistrado de A udiencia de fuera de esta Corte y  Juez de pri
m era in s tan c ia  del distrito de la Universidad, refrendada de 
m í el Escribano cu causa criminal por est&fa, se cita á Doña 
Angela Giordani y Ma r% D. Joaquín Pastorñdo y Llopis y
Dona María d d  Carmen Mangíron, cuyos dom icilios y  actua
les pnrtderos se ignoran , para  que dentro del térm ino de c in 
co áíjis com parezcan en la sala  de dicho Juzgado y Escriba
nía, sita en el piso p rincipal del Palacio de Justicia, a prestar 
declaración pendiente.

Madrid 30 de Setiem bre de 1878.—V.0 B.°—Rubio y Cade
na, = E i  Escribano, M anuel Viejo.

Málaga.—Alameda.
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia  

d I ú trito de la Alam eda de esta ciudad.
L i v rtud de la presente requisitoria cito, llam o y  empla

zo a Ju an  Arroyo C abrera, natural de Casarabonela y vecino 
de Bom galbon, casado, jornalero y de edad de 41 años, cuyas 
d em á s  circunstancias  y  actual parad ero se ignoran, para que 
en el ímprorogable término de 30 dias, que principiarán á con
tarse desde el en que resulte su inserción en la G a c e t a  d e  
Madrid y Boletín oficial de esta provincia', se presente en la 
sala-audiencia de este Ju z g a d o  ó á disposición del mism o en 
la cárcel pública de esta capital con objeto de cum plir la pena 
de un mes y un día de arresto mayor que le ha sido im puesta j 
por sentencia ejecutoria dictada en causa seguida contra el ] 
susodicho sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no veri- j 

ÍG ^arar^a iMMMcior que haya logar con arreglo i

A la vez pido y  encargo á todas las Autoridades de la  Na
ción, y especialm ente á los individuos de la policía judicial, 
que procedan á la busca y captura del referido Juan Arroyo 
Cabrera; y caso de hallarle lo consignen en la cárcel referida 
con el mencionado fin, participándolo cuanto ántes sea posi
ble á este dicho Juzgado.

Dada en Málaga a 26 de Setiembre de 1878.=Ildefonso Mi
guel Romero.— Por mandado de S. S. , R afael W ittem berg y 
Solano.

Yo el infrascrito Escribano público del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fó 
que en el expediente instruido en el m ism o y por mi Escriba
nía para la ejecución de la sentencia firme dictada en causa 
contra Joaquin Lozano Fernandez, se expidió la requisitoria 
del tenor siguiente :

* Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alam eda de esta ciudad.

Por la presente requiero á las Autoridades y agentes de la  
policía judicial para que procedan á la busca y captura del 
reo Joaquin Lozano Fernandez, de esta naturaleza y vecindad, 
casado, trabajador del muelle, de 46 años de edad, cuyo para
dero se ignora; y siendo habido se le conduzca á la cárcel pú
blica de esta ciudad á disposición de este Juzgado para que 
cumpla la condena que se le ha im puesto en causa contra di
cho individuo sobre lesiones á Enrique Marqués, y le señalo 
el término de 30 dias para su presentación en dicho estable
cim iento ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Málaga á 21 de Julio de 1875 .= Ild e-  
fonso M. R om ero.= P or mandado de S. S . , Rafael W ittem 
berg Solano.»

Lo inserto está conforme con su original en dicho expe
diente, á que m e rem ito.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado por providen- 
cir de ayer, extiendo la presente en Málaga á 27 de Setiembre 
de 1878.=R afael W ittem berg Solano.

M álaga.— Merced.

D. Diego García Murillo, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia del distrito de la Merced de esta 
ciudad.

Doy le que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se s i
guen diligencias para el cum plimiento de la ejecutoria en cau
sa contra D. Aniceto Forjas Jordá sobre lesiones ménos gra
ves, en la que se ha expedido la requisitoria que copiada dice:

«Requisitoria.—D. Francisco P inos y Quintana, Juez de 
primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad etc.

Por la presente se llam a, cita y emplaza á D. Aniceto For
jas Jordá, natural de F igueras, de esta vecindad, de edad 
de 29 a ñ o s , cuyas señas y  paradero actual ño resultan , para 
que en el término de 30 d ia s , á contar desde la fecha de la 
inserción de esta requisitoria respectivam ente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia se presente en 
esta cárcel á cumplir la condena que le ha sido im puesta en  
causa sobre lesiones ménos grav es, según así lo tengo acor
dado por m i providencia del dia de ayer.

Y ademas encargo á las Autoridades y dependientes que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca y  captura 
de dicho reo, constituyéndolo en esta cárcel á disposición de 
este Juzgado al citado objeto.

Dada en la ciuuad de Málaga á 20 de Setiem bre de 187 8 .=  
Francisco Pinós y Q uintana.=Por mandada de S. S., Diego 
García de M urillo .=E stá el sello del Juzgado.»

Lo inserto está conforme con tu  orig inal, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo  

el presente para s u  i n s e r c i ó n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que 
firmo en la ciudad de Málaga á 20 de Setiembre de 1 87 8 .=  
Diego García Murillo.Málaga.- Santo Domingo

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en causa formada en dicho Juzgado y por m i 
Escribanía contra Juan Mellado González sobre lesiones por 
atropello, se ha dictado el edicto-requisitoria del tenor s i
guiente:

«D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

E n virtud del presenta se cita, llama y emplaza por término 
de 20 d ias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á  Juan Mellado González, natural de A n 
tequera, vecino de esta ciudad, soltero, de 19 años de edad, que 
habitó en la calle de Pan y Agua, núm. 21, barrio de la Trini
dad, con objeto de que comparezca en mi Juzgado, que tiene 
su audiencia en la calle de Carmelitas, núm. 12, para notifi
carle la sentencia definitiva dictada en dicha causa, y empla
zarle para ante el Tribunal superior; apercibido que de no v e 
rificarlo trascurrido dicho término se le declarará rebelde y  le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Srcs. Jueces 
de primera instancia y  demás Autoridades civiles y m ilitares 
é individuos de policía judicial de la Nación se sirvan practi
car las más activas y eficaces diligencias en busca y  captura 
del Juan Mellado González, cuyas señas al final se expresarán; 
remitiéndole, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad á 
m i disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Málaga á 20 de Setiembre de 1878.=José L. de Az- 
cu tía .= P or  mandado de S. S., Pedro de la Cruz Soto.»

Lo inserto está conforme con el original de su contenido.
Y para que tenga efecto su inserción en Ja G a c e t a  d e  Ma

d r i d ,  cumpliendo con lo mandado* pongo el presente que firmo 
en Málaga á W  (Je Setiembre de 1878;™xTdro de la Cruz Soto.

Señas del Ju an Mellado González.
Estatura proporcionada á su edad, pelo castaño, color claro 

y bueno, nariz gruesa, ojos melados, boca regular, y sin nin
guna particular.

D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia  
de esta v illa  de Muía y  su partido etc.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al pro
cesado D. Cárlos Valcárcel Melgarejo , de esta vecindad , para 
que en el término de 12 d ias, contados desde la inserción de 
la mism a en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados 
de este Juzgado a prestar declaración en la causa que contra 
el m ism o se instruye sobre distracción y m alversación de fon
dos públicos; bajo apercibimiento de que si no lo hace le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez pido y encargo á todas las Autoridas judiciales, 
civiles y m ilitares y demás funcionarios que constituyen la  
policía judicial de la Nación procedan á la busca, detención y  
rem isión á este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Muía á 18 de Setiem bre de 1878.=Eduardo de 
U rreclia.=Por su mandado, Julián Martínez Sorzano.

D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia  
de esta villa  de Muía y su partido etc.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza por 
térm ino de 15 dias, contados desde su publicación, á Julián 
Jiménez Jim énez, casado, quinquillero, de 42 años de edad, 
natural de Huercal-Overa y  vecino de Lorca, para que compa
rezca en este Juzgado á rendir declaración como procesado en 
la causa que. contra el m ism o se sigue sobre aprehensión de 
contrabando y resistencia á la fuerza de Carabineros.

A la vez se encarga á todas las Autoridades procedan á la 
busca y  captura del m ism o y  su conducción á estas cárceles 
de partido.

Dada en Muía á 28 de Setiembre de 1878. ««Eduardo de 
U rrecha.=Por su mandado, José Pantoja y  Velez.

Navalcarnero

D. Ramón Sánchez de Oeaña, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta villa y partido de Navalcarnero.

Doy fé que sustanciado por sus trám ites ordinarios el in 
cidente de pobreza promovido por Tecla Hernández Perez, ve
cina de Chapinería, para litiga r  con D .P ablo Recuero, que lo 
es de Madrid, sobre nulidad de una escritura de venta, ha re-  
caido en él la siguiente

«Sentencia.—En la v illa  de Navalcarnero, á 19 de Agosto  
de 1878, el Sr. D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de primera 
instancia del partido; habiendo visto y  examinado este expe
diente instruido á instancia de Tecla Hernández Pcrez en so
licitud de que se la declare pobre para litigar con D. Pablo 
Recuero:

1.® Resultando que por la Tecla Hernández, vecina de Cha
pinería, y  mujer de Nicolás Sánchez, y  en su nombre el Pro
curador D. José F igueroa, se promovió en este Juzgado in ci
dente de pobreza para litigar con D. Pablo Recuero, vecino de 
Madrid, sobre nulidad de una escritura de venta atorgada en
tre este y el Sánchez:

2.° Resultando que adm itido el incidente, se confirió tras
lado por seis dias al Recuero y  al Promotor fiscal; y  no ha
biéndole evacuado aquel y acusada la rebeldía sé tuvo por 
evacuado, mandando se entendieran las diligencias sucesivas 
con los estrados del Tribunal, según tuvo efecto, haciéndole 
saber la providencia en que se acordó:

3.° Resultando que de conformidad con el Promotor fiscal 
se recibieron los autos á prueba, durante cuyo térm ino y  con 
citación contraria se ha practicado la propuesta; apareciendo 
de la docum ental y la testifical de la parte actora que esta 
carece de toda clase de bienes, estando atenida al jornal even
tual de tablajero que gana su marido, y  á lo que les sum inis
tra la caridad de sus parientes, por ser insuficiente dicho 
jornal:

4.° Resultando que concluso el término de prueba, y  pré- 
via audiencia y de conformidad con la demanda del Promotor 
fiscal, se han traido los autos á la v ista , citadas las partes, 
para sentencia:

Considerando que la Tecla Hernández ha justificado bien 
y cumplidamente que se halla comprendida en el art. 182 de 
la ley de Enjuiciam iento c iv il, y  que por lo tanto tiene opcion 
y derecho á disfrutar de los beneficios concedidos á los de su  
clase, según el art. 181 de la m ism a ley;

Fallo que debo declarar y  declaro pobre en sentido legal á 
la Tecla Hernández Perez para litigar contra D. Pablo R ecue
ro sobre nulidad de la escritura de venta de que queda hecho 
mérito, y con opcion á los beneficios que la ley señala á los 
declarados pobres, entendiéndose con la cualidad de sin per
juicio del reintegro del sellado y  pago de derechos en su caso; 
y  toda vez se ha seguido este incidente en rebeldía del deman
dado, hágase notoria esta sentencia por medio de edictos, que 
se fijarán en los sitios de costumbre, insertándose en la G a c e 
t a  y Boletín oficial de la provincia, y notificación al Promotor 
fiscal y en los estrados del Juzgado.

A sí definitivam ente juzgando, lo pronuncio, m ando y  fir-  
m o.=M anuel Grande y Arbiol.

Publicación.=L eida y publicada fué la anterior sentencia  
por el Sr. D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de prim era in stan 
cia del partido, estando celebrando audiencia pública la sala  
del Juzgado en el dia de hoy, ante los testigos Antonio B ar-  
celó y Antonio Arreo, de todo lo que yo el Escribano doy fé.

Navalcanero 19 de Agosto de J878.=R am on Sánchez de 
Ocaña.»

Y para qué conste, y  rem itir al Sr Director de la  G a c e t a
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de Madrid  a fin  de que se sirva acordar su inserción en dicho 
periódico de la sentencia que va copiada, pongo y  firmo el 
presente, con la rem isión necesaria, en Navalcarnero á 20 de 
Agosto de 1878.=V .° B.e= E l  Juez de primera instancia, Gran
de y  Arbiol.—Ram on Sánchez de Ocaña. —P

N e g r e i r a .
D. Antonio Martínez Berraondo, Juez m unicipal del térm i

no de esta capital, funcionando de primera instancia por au
sencia del propietario en uso de licencia.

Hago notorio que en este Juzgado y  por ante el infrascrito  
Escribano se ha propuesto por el Procurador D. Antonio Uzal 
Romero, á nombre de Julián Castro Vieito, como padre y  re
presentante de sus dos hijos menores Manuel y  Ventura, ha
bidos en legítim o m atrimonio de Luisa Ramos, finada, vecina  
de San Vicente de la Baña; Juan, Ramona y  Manuela Castro 
Ram os, de la m ism a, tam bién hijos mayores de edad, de Castro 
Vieito, juicio necesario de testam entaría de la fincabilidad  
de Julián R am os, Ramona Añon y D. Diego Ram os, vecinos 
que fueron de la referida de la Baña.

Por providencia de 21 del corriente acordé se citase para 
el juicio dicho á todos los interesados, con arreglo á lo pres
crito en la ley de Enjuiciam iento civil, señalando para la ju n 
ta el dia 22 del próxim o mes de Octubre, á las doce de Ja m a
ñana; y que toda vez se ignoraba el paradero de José Martis 
Ramos, se le llam ase por edictos.

En su consecuencia, por medio del presente se cita en forma 
al aludido heredero José Martis R am os, ausente en ignorado 
paradero, á fin de que se presente en este Juzgado por sí y  á 
medio de apoderado en forma á exponer en los citados autos 
lo que á su derecho convenga; apercibido de que no haciéndolo  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Negreira 23 de Setiembre de 1878.=A ntonio Martínez . =  
De su orden, Bernardo Ferreiro.  p

Olot.
D. F élix  Arias y  Fernandez, Comendador de la R eal y  dis 

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia de la villa  y  partido de Olot.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo a los volunta
rios Pedro Boada, F élix  Martí, Pedro Martorell y  un paisano  
desconocido que los acompañaba, cuyas señas se anotan á con
tinuación, para que dentro del términoMe 15 dias, a contar 
de^de la inserción del presente en la Gaceta de Madrid  y So"  
l e t in  o fic ia l de 3a provincia, se presenten en este Juzgadopara  
serles recibida declaración de inquirir; bajo apercibimiento en 
caso de no verificarlo de ser declarados rebeldes y  pararles el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Pues así lo tengo dispuesto en m éritos de la causa crim i
nal que se está instruyendo sobre robo de 12 duros, un tapa
bocas y  una corbata á Ramón Camós, del pueblo de San H ila
rio, cometido por ocho voluntarios Hp. la r o n d a ,  d o  cata v il la  el 

~aiu' d-o-4g^a-on-4»e-^ercanias de Glocolon y enlas de Boget.
Dado en Olot á 28 de Setiembre de 1878,—F élix  A r ia s .=  

Por su mandado, Mariano Bassols.
Señas de Pedro B oada .

Edad 28 años, soltero, estatura regular, barba poblada, na
riz regular, boca regular, color sano, ojos pardos, hijo de P e
dro y  Petronila, natural y vecino de Vic-h y de oficio picape
drero.

S eñ as de Pedro M arto re ll y  Masdeu.

Hijo de Mariano y  de Teresa, n a tu ra l  de Gélida, jornalero, 
de 21 años, soltero, estatura regular, pelo castaño, cejas al pe
lo, ojos pardos, nariz  regular,  ba rb a  cerrada, boca regular, co
lor sano, frente regular y  picado de viruelas.

Señ as de F é lix  M artí y  S eb astiá .
Hijo de F élix  y  Francisca, natural y vecino de Reus, de 23 

años, soltero, estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano y  
de oficio sombrerero.   Pastrana.

D. Antonio Vergara, Juez de primera instancia de esta v i
lla y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y  por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal 
con m otivo de haberse sacado del rio Tajo, en término de Zo
rita de los Canes, el cadáver de un hombre; en cuya causa 
tengo acordado se reciba declaración á José Martínez y D. Gil 
Rose!, vecinos de Chelva, el primero conductor, y  el segundo 
dueño de las maderas que el dia 13 de Mayo últim o pasaron 
por el rio Tajo, dirigidas por sus correspondientes gancheros; 
y  no habiendo podido citarse por no ser habidos dichos dos 
sujetos, si bien se han adquirido noticias que deben hallarse 
en la conducción de maderas por la provincia y  rio de Cuenca, 
he dispuesto en providencia de este dia publicar su llam a
m iento para que en el término de 10 dias comparezcan los dos 
sujetos expresados ante este Juzgado á fin do recibirles la de
claración pendiente; bajo apercibimiento que no compareciendo 
en dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Pastrana á 28 de Setiem bre de 1878.=A ntonio  
V ergara.=E l actuario, Agustín de Rueda.

D. Antonio Vergara, Juez de p r im era  in s tanc ia  de esta v i
lla  y su partido.

Por la presento requis itoria  hago saber que en este Juzgado 
y  por la Escriban ía  del que refrenda se s igue causa criminal 
contra Ildefonso Fernandez, alias Hocicón, vecino do Mondé- ¡ 
jar, por estafa, en la que tengo acordado se reciba declaración 1 
de inqu ir i r  á dicho Ildefonso como procesado; y no habiendo ¡

podido citársele por no ser hallado á pesar de las diligencias 
practicadas al efecto, ignorándose su actual paradero, he dis
puesto en providencia de ayer comparezca ante este Juzgado 
con el fin de recibirle la declaración pendiente y  publicar su  
llamamiento para que en el término de 15 dias lo verifique; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro de dicho 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Pastrana á 28 de Setiembre de 1878.=A ntonio Ver- 
gara.=-El actuario, Agustín de Rueda.

Plasencia
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Plasencia.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á un desconocido 

que en la noche del dia 15 del presente mes se acompañó de 
Nicasio Encinar Sanchidrian, vecino de esta ciudad, y  hurta
ron uvas en la propiedad de D. Siró Garrido, para que en el 
término de 20 dias se presente en este Juzgado á defenderse 
de los cargos que le resultan en la causa que con tal motivo 
se instruye por la Escribanía del que refrenda; apercibido que  
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 30 de Setiembre de 1878.=A nastasio  
de M andeza.=Por mandado de S. S., Vicente Corona y  Gómez.

P u e b la  d e  O riv es
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y  en su nombre D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de 
primera instancia de la Puebla de Trives.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fran
cisco Luis Perez, vecino del pueblo de Sobrado, de este término 
m unicipal, provincia de Orense, sin que consten otras circuns
tancias, para que comparezca dentro del término de 15 dias, á 
contar al siguiente del en que tenga lugar la inserción de esta 
en la Gaceta de Ma drid , y hora de diez de su mañana, á pres
tar declaración sin juramento en causa que contra el m ism o 
se instruye en este Juzgado por el delito de robo de ocho cuar
tillos de vino á Pedro Alonso Fernandez; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Puebla de, Trives 7 de Setiembre de 1878.=Juan Diaz de 
la R ocha.= P or su mandado, Domingo Fernandez Perez.

Ram bla.
Por la presente, y  á virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia de este partido en el dia de 
ayer en causa que en este Juzgado se instrnyepor sustracción  
de doce cerdos cebones de la propiedad de D. Joaquín del 
Castillo y  Parejo, se cita, llam a y  emplaza por término de 10 
dias siguientes al de la publicación de la presente á dos hom
bres, uno de ellos bastante pequeño y el otro lleva una yegua  
colorada, y  viste abrigador de bayeta encarnada, que en la 
mañana del 21 de los corrientes conducían los expresados cer- 
dos^porTas inm ediaciones ce xa ciudadroeVA gm larnT^  
comparezcan en este Juzgado á rendir cierta declaración; bajo 
apercibimiento que en otro caso les parará el perjuicio á que 
hubiere 1 ugar. ^

Al nm m o tiempo se excita el celo d é la s  Autoridades c iv i
les, fuerza de la Guardia c iv il y  demás individuos que com
ponen la policía judicial, para que practiquen las más activas 
diligencias en busca de citados sujetos; y caso de ser habidos, 
los remitan á este Juzgado en clase de detenidos.

Dada en la Rambla á 26 de Setiembre de 1878.=E1 actua
rio, Celestino Aguilar.

Santander.
D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á María Ruiz Fer

nandez, natural que dice ser de Collado, valle de Cieza, veci
na de esta ciudad, hija de Pedro y  Luisa, ya difuntos, casada 
con José Ramón, ele 37 años y sirviente, á fin de que en el 
término de nueve dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta  d e  Madrid y B o letín  oficial de esta pro
vincia, comparezca á declarar en la causa que contra ella y  
otros me hallo instruyendo sobre hurto de un pollo; aperci
biéndola que de no hacerlo en el término señalado será decla
rada rebelde, parándola el perjuicio que hubiese lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Santander á 24 de Setiembre de 1878.=Faustino  
G arcía.=Por mandado de S. S., F iliberto Miegimolle.

S a r i ñ e n a .
D. Manuel de La sala, Juez de primera instancia de Sari- 

ñena y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo m an

dado en la ley provisional de Enjuiciamiento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza á José Pardina Forcades, hijo de Raimundo y. 
Francisca, natural, vecino y residente en Grañen, casado, con 
hijos, labrador, de 35 años de edad, para que dentro del pre
ciso término de 10 dias se presente en este Juagado con ob
jeto de hacerle un requerimiento en causa que instruyo con
tra el mismo y otros sobre atentado al Alcaide de las cárceles 
de esta villa; pues si así lo hiciere se le ofrá y  guardará ju s 
ticia, y de lo contrario se seguirá la causa adelante, parándole 
el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey exhorto y  requiero, y  en 
el mío pido y ruego á las Autoridades judiciales, civiles y  m i
litares, á los dependientes de las m ism as y  agentes de policía 
judicial se sirvan proceder á la busca, captura y conducción 
segura á este Juzgado de dicho Pardina, el cual es de estatura 
regular, pelo castaño claro, ejes garzos, nariz regular, barba 
cerrada, cara regiear. eulor bueno.

. Dada en Cariñena ó 27 de Setiembre de 1878.== Manuel de 
[ Lasa]a.==Por mandado de S. Francisco Satué.

Sárria,

D. Eduardo Seijas, Juez Se primera instancia de Sarria.
Por el presente edicto hago público que en la noche del 5 

al 6 del corriente mes fue robada la iglesia de San Juan de 
Noceda, llevándose los malhechores los efectos que se expre
san á continuación, sobre cuyo hecho instruyo el correspon- 
te sumario; y  por providencia dictada on el dia de ayer he acor
dado publicarlo en el B o letín  o fic ia l de esta provincia y  en la 
G a c e ta  d e  M adrid á fin de que por las Autoridades y fun - 
cionarios de policía judicial se averigüe el paradero de dichos 
efectos, y caso de que llegue á realizarse se proceda á la deten
ción de las personas en cuyo poder se encuentren, poniéndolas 
con aquellos á disposición de este Juzgado.

Sarria 21 de Setiembre de 1878.=s Eduardo Seijas. =  Por 
mandado de S. S., Juan López Yañez.

Efectos robados.
Cinco albas con cinco amitos.
Dos cíngulos.
Un m antel nuevo para el altar.
Una toalla.
Una mesa de Corporales.
Y una capa negra de coro.

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Caña y  Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad etc.
Por virtud del presente se cita y  llam a á  los parientes más 

cercanos de D. Benito Llofrío y Ceballos, natural de Almadén 
del Azogue y vecino que fué de esta ciudad, y en la que falle
ció, para que en el término de 10 dias, contados desde que 
aparezca este inserto en la Gaceta de Madrid , se presenten en 
este Juzgado y Escribanía del actuario, calle Vizcaínos, núm e
ro 38, á fin de ofrecerles la causa que se sigue con m otivo á  
la muerte natural de aquel; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican en dicho término les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Sevilla á 24 de Setiembre de 1878.=Fortunato  
C a ñ a .= E l actuario, José Gutiérrez.

Sevilla.—San Roman.
D. Roque Gallo y  Rodríguez, Juez de primera instancia 

del distrito de San Román de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente cito, llamo y  emplazo á José Ro

mero Alonso, natural y  vecino de esta ciudad, hijo de Manuel 
y  de Concepción, soltero, del campo y de i6  años de edad, 
para que en término de 30 dias, contados desde el siguiente al 
de su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín  o fic ial de 
la provincia, se presente en este Juzgado á ampliar su inqui
sitiva en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ari pirupío tiempo requiero y  encargo & los Sres. Jueces 
de primera instancia y  m unicipales se sirvan dar sus órdenes 
en sus respectivas demarcaciones para que se proceda á la 
busca y  comparecencia del susodicho.

Dada en Sevilla á 15 de Setiembre de í878 .= R oq u e Ga- 
l lo .= E l Escribano actuario, José María Naranjo y Mihura.

Tarragona.
D. Enrique Monfort y  Arxer, Caballero de la Real y  distin

guida Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia  
de la ciudad de Tarragona y  su partido.

Por la presente requisitoria,y como comprendido en el nú
mero 3.° del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
encarga á todas las Autoridades y funcionarios de la policía 
judicial procedan á la busca de D. Delfín Rius y Llobet, de 40 
años de edad, casado, natural de Villanueva y Geltrú y resi
dente últim am ente en Madrid, calle de Cava Baja, núm. 33, 
principal, estatura baja, grueso de cuerpo, color moreno, pelo 
castaño, ojos pardos, cara ancha y  redonda, y sabido su para
dero ordenarle se presente ante este Juzgado dentro del tér
mino de 15 dias para ampliarle la indagatoria en méritos de 
la causa crim inal que contra el mismo y otros se sigue en  
este Juzgado sobre conspiración; bajo apercibimiento que no 
compareciendo se le declarará en rebeldía y le parará el per
juicio que en derecho haya lugar; previniéndose al propio 
tiempo á la fiadora de dicho procesado, Doña Antonia Llopis, 
que. si dentro de 10 dias no le presenta se adjudicará la fianza 
á favor del Estado.

Dada en Tarragona á 24 de Setiembre de 1878.=Enrique  
M onfort.=Por disposición de S. S., Enrique Andreu, Escri
bano.

D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y  distin
guida Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 
número 1.° del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento crimiral, 
se encarga á todas las Autoridades y  funcionarios de policía 
judicial procedan á la busca y captura de Juan Bautista Ro- 
ger y Viñas, de 47 años de edad, soltero, investigador, natural 
de Margalef, vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual para
dero no consta, y su conducción con la debida segurí^a t* *a 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgaao a ím. cíe 
extinguir la condena de tres meses de  ̂arresto mayor que, por 
sentencia firme le fué impuesta en méritos de cam a bouio jue
gos prohibidos; previniéndose á dicho Rogcr que ^dentro de* 
término de 15 dias se presente en este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se lo deciaraia en. rebelada y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Tarragona &. 26 de Setiembre dú IBdY—F vvyu a  
Monfort.<=Antonio María da GubCdF
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NOTICIAS OFICIALES.

Banco Hipotecario de España-
Habiéndose extraviado un ree-', uard0 de depósito intras

misible, núm. 469, expedid'1 p o reste Banco á favor de Doña 
M a - í a  Martin, en re11'' .Meni¡ cion de 14 cédulas hipotecarias 
del 6 por 1Q0, £Sf/'a]6£fas con los números 11,026 al 11.039, se 
anuncia al púb>!ie<¡-para que el que se crea con derecho a, re- 
'tíáínw lo verqflojje dentro del plazo de un mes, a corear desde 
la fecha de es^  anuncio, y que espi.a en *o de Noviembre 
p;óximo Venidero; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin 
redan1 rif!¡0n de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
dpP’licado del resguardo, quedando libre, de toda responsa-

1 ^Madrid 18 de Oetubre de 1878.»=El Secretario general, 
"Enrique Lamartiniére. X—831

Banco de Castilla.
El jueves 31 del comente mes, á las once de la mañrna, 

se celebrará en las oficinas de este Banco, Barquillo, 3, bajo, el 
sorteo de las obligaciones del Timbre que han de ser amorti
zadas en i .9 de Diciembre próximo, según el prospecto de la

Lo que de órden de la Administración se anuncia al pú-

k^M&drid 17 de Octubre de i878.=Ei Secretario, J. Girona y 
Oanaleta.

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o fic ia l de l dio, 18 de O ctubre  de  1878 , c o m p a ra d a  

con  la  del d ia  a n te r io r .  __________

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS; " ..........  ^

Dia 17. D ia 18.

H en tap e rp é tu a  al 3 p o r 100s     ............... 15‘15 45‘l 7^2 -30-20-35

HO publicado* 4 5*17 45*42 4t2
á p lazo . 4 5*80 4 5*52 4 (2 50-55 fin

p ró x .
no publicado. » 4 5*47-i(2-ím cor.;

4 5*52 4(2 fin p róx . 
pequeños. 45*20 45*15

no publicado. » 15‘40
Idem id. e x t e r i o r . ................... 4 5*70 4 5*60-62 4(2

«o publicado. 45*62 *
Deuda am orüzafcle  o o s  i a t e r é s  d e l S dot

m i s t e r i o r   .............. ..................... , . . .  32*65 32*67 4{2-65-90-7G-85
pequeños. 32*65 «

ídem  id. id., e x te r io r . .  , . . . f ............... » *
pequeños. 35*50 *

Bonos del T esoro , de 2.000 r s . ,5  p o r  4 -3$
ia te ré s  a n u a l .  ........................................   » 85*50-55-60-80-90

86 0(0
Idem  id ., segunda em isión  ...............   » *

en cantidades pequeñas. 8o'60 *
Resguardos al p o r ta d o r  de  1 a Caja* de De

p ó s ito s ... ...................... .......... o................. . .  91 0[6 »
Cédula?, h ipo tecarias del B anco h ip o te c a 

rio  de E sp añ a  al 6 por 4 0 0 . ...................... 95 65 »
O bligaciones del Banco y  d e l T eso ro  a l  e

p o r 4 00, se rie  in te r io r  . . . ...................  97‘25 97*20-25-30-35-40
no publicado. » 97*45

ídem  id . id ., id. e x te r io r  . .................   97*25 97*45
ídem del Tesoro sobre  p roducto  de A dua

n a ?   ..............................      96*80 96'85
en cantidades pequeñas. » 95*83

Acciones del Banco H ispanc-C olonial . . .  » 4 22 0[0
no publicado. » 4 24 0,0

ídem  de c a rre te ra s  generales, 6 p o r 4 00 
anual, emisión de 4.° de A bril de 4 850,
de 4.000 r s .    ...................................      * »

no publicado. 73 0{0 »
ídem de 31 de Agosto de 1S52, de 2.000 r s . 58 0[0 »
ídem  de 4 .°de Ju lio  d e  1856, d e 2.000 rs .. 50 0[d »
Obligaciones gen era les  por f e rro -c a r ik s ,

de S.ÍSO r s . . .   ...............................................  29*90 29*98-30 0(0-80*20-15
á p iu 2 0  30*20 »

Acciones áel B anco de  E s p a ñ a .......................    » 246 0(0
publicado. 246 0(0 2-4*6 OjO-247 0(0

Obliga-cienes d e l T im bre, 9 p o r  400 de
in terés a n u a l .................................................... 4 03 0(0 »

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.
— — : .. — «O—

«A lo. iBIíKFICloJ THí%Q. JKJTSWffiW,

¿übftce te* ..»  4 ¡3 » L ogroño
A l c o y . L o r e s . . p a r .  »
A lic a n te . . . .  * 4(4 L u g o . . . . . . .  3
A lm ería .. . . .  » 4 pS M á la g a . . ,  *. & i Tg,
A v ila . . . . . . .  p a r ,  » M u rc ia .. . . . . .  » 4 ¿A
B adajoz .. . . .  * \ (8 O ren se .. . . . .  » 4 r i
B a rc e lo n a ...  * 3(8 d. O v iedo .. . . . .  » ŝ %
B é ja r . . . . . . .  p a r , s ñ F a le n c ia . . . .  3 KrS
B ilbao . . . . . .  ^ 5(8 ¡  P a lm a  MalL* » i (4
Burgos  par* | .» I  P a m p lo n a . . . j 3 I 4¡ >
G á c e re * . . . , .  p a r ,  » I  P o n te v e d ra . » R i
C ádiz. . . . . . .  » ' 8(8 0 Keus.....................  3 m
C artag en a .. . -» $¡B |  S a la m a n c a . . p a r . »
C aste llón .. . .  p a r .  » B S. S e b a s tia n . a  g¡4 j*.
C iudad-R eal. p a r .  t » ¡ ¡S a n ta n d e r .. .  s  8r$
C ó r d o b a . . . .  » 4(4 S ta. C ruz  f io .  ® 1 ¿4
C o m f i a . . . . .  » 8(8 S an tiag o   » h\%
C u e n c a   p a r .  » S eg o v ia   » 4(8 p .
F e r ro l   * j 4fS ! S ev illa   s  R 4
G e r o n a . . . . .  * 4(4 S o r i a . . . . . . .  p s r .  » -
>»]jon ... . . . .  » . í |2  ■ T a r r a g o n a . .  » RS
G r a n a d a . . . ,  » 4(4 T e ru e l  » 4 ¡4
G u a a a lq a ra . » Toledo   4t4 »
5 a r o * 4 r4 ¡ fn d e la   414 a
S u e lv a . . . . .  » 3(4 d . V a le n o k . . . .  » St8<L
H uesca.  * -1(8 Y a ila d o lid .,  * Bt8
J m s    » 4{8p. B V ig o .. . . . . . .  »  4í§
fe ro z  FtomL* » 4(8 ( ¡ V i t o r i a . . . . .  » - d (4 p .
L e o s . . . . . . . a i> 8¡8 B Z a m o r a , . , . .  8{% 3
L é r i d a . . . . .  J  » *jS ¡I Z a ra g o z a .,* , » ^r4
U ñ a r e s ' , . . . ,  g » 4(2 |  |

B olsas extranjeras.
PARÍS d7  DE OCTUBRE#

!3 p o r  4 80 e x t e r i o r . . . í  44 3(8.
8 p o r  4O0 i n t e r i o r . . . á  4 4.

2 p o r  4 00 a m o rtiz a d le  á  32.
Jjj P O M 0 0 . . . á  75-25. 

p o r  4 0 6 , . .  00. e 3 , * á 44 3. 
C o n a o lk ta d o i i n g l e s a , . . ,  . . * • • • # # « .  e á 94 7¡46,

? Cambios o fic ia le s  d o b re  p lazas extran jeras. j
^  L ósd re^ , á 10 d ías fech a , ding. 47 95, f

f ? .r í^ ,á  I  diag v ig ía , 4*98 4(2^ f

O b se rv a to rio  á e  M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Ociubré de 1878.

■SfEKPSRATÜRA |
ALTURA y humedad del aire,

¿el Barómetro termómetro. músgcick | e*?a»>̂

 ̂ o° y eu 1 y clase del Tiento. I del ciel
milímetros. hume de- j

cide-  _
.  j 0i . n  ‘760 QA 5*7 5*6 E . , , C alm a. N uboso.

8-2 7-7 E  I d e m ..  Cubierto.
tsd f ll día" 701‘21 H '*  12-0 S. E . .  B r isa . .(¡Idem.
? j  i /  «70 j os ^9-5 4 4‘2 S «. r . v • Idem  .. [jldem.
l ^ u  i  7 - 5 ? ‘7 <■* ís - .......  C alm a ¡Idem .
e d e i a a . l  m - 5 8  b ‘T h i  JS..........Id e m , lid .,l lo v *

T em p era tu ra  m áx im a del a ire  á la so m b ra ............. ........... 1 o;2
ídem, m ínim a de i d .     .........: .................................................  . n>9

D ife re n c ia ..................................... ..

T em p era tu ra  m áxim a a l sol, á 4,47 m etros de la  t ie r r a .  34-0
Idem  id. d en tro  de una esfera de c r i s t a l .  ...................... .... j - *

D iferencia ................................... ..

L luvia en las 24 ú ltim as horas, en  m ilím etros.......................  »‘2

Desmanas tdeqráñeos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a m n a m  vanos 
puntos de U Península el dia 18 de Octuore de iews.

ALTUCÁ 32MPSRA-
barométrica tura ?Ü3R:U HST¿I>0

¡LOCmSAÍES. Cien del del ^  cUIo 4elalBU
mar en mi- («males. Tiento, Tiento,

limctros. ^__ _

3. S ebastian . 753 2 .14-7 'S . . . .  Brisa . . .  C u b ie r to .,  T ran q .‘
BUbao . . . .  753 7 18*8 S. E . . .  Id e m . .  Idem  . . . . . . .M o n d a
O viedo.  752-9 16‘6 S. O . . .  Idem  ..  ¡Casi desp  .
Coruña(7 h.). 752-1 12*6 O  » ; N u b e s . . . .  Agit.
S a n d a g o .. . .  752 4 4 6*2 S. E . . .  B risa  .C a s i  desp. *

O norto  754‘1 4 4*4 S .V ie n to 'C .* , lluv ia . L. agit.*
L isboa  784*4 18 7 S.C a lm a .¡Id em  . . .  Tranq.*
B adajoz  » 47*0 S . . . .  4- le uto.. C ub ie rto .

S Fero. (8 h.) 758 8 16*2 S . C a lm a , fe.*, lluv ia . T ranq.*
O v i l l a . . . . . '  756 0 17 0 S. O . . .  I d e m . .  ¡Lluvioso. . »
T arifa*  . . .  "58‘S 49*0 S .   V iento. C.e, lluv ia  G oleaj.
G ra n a d a ! !! !  760*) 42 7 N. E . . .  C ahna . C u b ie r to .. ^

C a r ta g e n a ..  756:R 47 2 S. O . . .  íd e m ..  N u b o s o . . .  R izada.
A l ic a n te . . . .  75 S 7 49 6 S. O , .  B r i s a . .  N ubes  Tranq.*
M u rc ia   758*9 44*1 S. O . . .  Idem  . .  N.° y tem p.
V ale rc ia   757*5 4 3 0 O . , , . , .  íd e m . . ’D espejado. a
PaU -a ” *
B arcelona.!! 753*2 17*0 N. O .- .  V iento . C a sicu b .0. Oleaje.

T e r u e l . . . . . .  756*8 8 0 S. O . . .  B r is a . .  C elajes.. . .  »
Z a ra g o z a ....  757 8 4 4'4 S. E . .  C alm a. C u b ie r to . . »
S o ria  . . .  754*5 8 2 S O . . Id e m . .  Casi d esp .0 »
B u rg o s   755*4 8*3 S. E  . .  B r is a ..  D espejado. s
Y aÜ ado lid . .  758 9 9*6 S. O . . .  C a lm a. _   »
Sninmanr.» . . 7fi6‘0 7*0 S. O . . .  ídem  . .  C u b ie rto ..? — ^

M a d r i d . . . . .  758*8 8*2 E   I d e m ..  íd e m   »
E sc o r ia l... . .  761:2 8 2  S. S. O ’ ídem  , .  Idem  . . . .  »
Ciudad-R eal. 767*6 I 44*6 O . . . , .  (Idem  . .  C.°, l 'o v .a . »
A lb a c e te ,. . .  75 iM I 12 *i ¡S  'B risa  . .  'N ubes  a

Direccion general de Correos y Telegrafos
Según los p artes  rec ib id o s, ayer llovió en  C iuda I-R eal, C uenca, 

G; ana'da, Jaén  y Zam ora.

. A yuntam iento con stitu cion a l de Madrid.
Del remu-Oú z&w día por t« iu.i«rYeaciü& de i Mercada ce  

granos y aoU áe precio-á de &níc*.uos de consumo, resulta lo siguisa^; 
Carne as vaca, 14 a 15 pese ta  U arroba, y á 1*S1 ei kilógramo. 
Idea; de carnero, á 0*5'̂  peseta» ia libra, y á 4*4 0 ei kiiógramc. 
Foo;.m- ¿ ^ ¡ 0 ; de 49 s 2o pamiíic U. arroba, de 0*90 á 0 94 

.a iuars., v de 4‘Oí- h S*02 ú  kilogramo.
Jaman, as i7 a 3 i peseiss is arrob t; df 4*25 á 4*75 ia libra., y 

éM 2‘é l  g. 1*80 ei Kilogramo
F a s  d^ .aos a b ra s ,, á t  ¿ ^  * a  0 48 « 0*52 p ese tas  el t í í é  

g ram o
G arbanzo», dé 6 a 4 p ese ta s  ia a r ro b a ;  dé 0*25 ¿ 0*59 i& iíb ra  

f  d s  S'54 a el k iiógíam o.
Ja d ía s, de 5-50 4 8*50 U  Arroba; de 0*25 $ 0*37 la lib ra , y

de #*54 á 0*70 el kaógramü.
A rroz, de 3 á S‘6§ p ese ta*  U  a r ro b a :  d€ 0*25 < 0*37 U  l i b r a  y 

de 0*54 «. 0*74 el k ilogram o.
Ls&tfcij&g, ¿e 5‘éO á 6*50 p e s e ta s ;a  a r ro b a ;  de  0*25 ? 0*29 1& l i b r a  y 

de 5*54 a 0*6̂  ei kilogramo.
Q&rhoh. vegetal, í  4 *75 p e te  U s ía  a r ro b a ,  y á  el k iió g ra m e . 
ídem  m in e ra l, a 4 *§5 pesetas ía a r ro b a , y á 0*41 el k iló^xam o. *
Cok, á 4 p ese ta  U  a r ro b a , y i  0*09 ei k ilóg ram o .
Jabón, de H á U ‘50 p ese ta s  ia  a r ro b a ;  de 0*50 á «‘60 la  l ib r a ,  v  

d e 4*06 i. i *43; el ríiógr&mo.
F a taU s , de 4i£(» a ? ‘75 p e se ta s  ia a r ro b a ;  d.s 0 ‘0 S á  0‘4 4 ia  i ih r*  y 

do í  0*4 9 el aiiógramo. •
Áosite, de 17 s UV50 p e s e ta s  U  a r ro b a ;  de 0‘00 á0*66 U l i b r a ,  v de 

48*50 á 7  Se!  l e e s  l i tro
Vino, de 6 50 a H  p esetas la  A rro b a- ds 0*Slá 0*35 e l o u arU llo ,y  

de 4 ‘55 á 6‘9S el d eo á litro .
Feíróleo, á 0*38 pegeU& el c u a r t i l lo , y  k 7*61 el d sc á lítro .
Trigo, p rec io  m edio, á 43 50 pesetas la fanega, y á 24*43 el hecíó- 

iiiro .
Cebada, p recio  m edio, á 7*82 p esetas le fan eg a , y  á 44*4 5 ©1 h ec tó iiire .

N ota, ñeses degolladas en á  d ia  de ayer .‘—Yacas, 4 65.— Carne
ros, 795.— Terneras, 7 5 — T otal, 4.031.

Su peso  en  l i b r e s . . 83.591.—-ídem e a  k iió g ra m o s .. .  39.666.

Estado de los produ-ctos recaudados en esta capital en el dia 
de ayerfor arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION, PtS. CétltS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cénit

T o l e d o 4.691 ‘99 F ábricas d e  cervezas:
SegoYia , o 4.820*41 p rim e ra  q u in c e n a .. »
N o r te . , , 44.633 07 Pozos d e  h ielo  in te r -
.B ilbao . (6 o. v . 4.227*90 v e n id o s    d
Á^ r a g o n . „c , » c , « * ,  2,442*42 F á b r ic a 'd e  gas, cok y
V a A e n c i a , 4 79¡*49 re s id u o s ..e *
M edíoldia,„, - v , e , ,  v ! 49.024 55 M ataderos. Q„.= (¡5 a 44.466 55 
C orreos, . » « , e f 27*61
  _____ j T o t a l   .......... 59.489*69

Lo que se anuncia al publico p a r a  su conocim ien to .
M adrid  4 8 oq O ctubre de Alcalde, M arqués de T o rn e -  -

ros, viudo de] y n i c r  * j

PARTE N O  OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Su ha repartido el núm. 194 del periódico 
La Defensa de i a Sociedad, que con justificado éxúo viene 
publicando hace siete años e-1 Sr. D. Gárlos M aría Perier. 
También acaban de publicarse el 46 de La N aturaleza , re 
vista científica que dirige el Sr. Perojo, y cuya parte tip o 
gráfica es inmejorable; y el 4.° de la Crónica de la Música, 
que aum enta de dia en dia su importancia.

La casa editorial del Sr. A stort ha repartido el cuader
no 16 del Atlas geográfico, que dirige el Sr. D. Juan V ila- 
nova, y que contiene un excelente mapa de Alemania.

Con el título de La Opinión pública estrenóse anteano
che en el teatro de Apolo un drama original de D. Leopoldo 
Cano, que obtuvo lisonjero éxito para su autor y para los 
actores encargados de su representación. Desde las prim e
ras escenas de esta obra demostró el público su favorable 
impresión subyugado por la brillantez de la forma y por 
la habilidad de la exposición del dram a, cuyo interés fue 
creciendo hasta el final del tercer acto á pesar del desenlace 
melodramático de la obra. Durante su 1 representación y 
después de terminada', enmedio de grandes aplausos de 
numerosa concurrencia que ocupaba todas las localidades 
del coliseo de la calle de Alcalá, fué llamado el autor ai 
palco escénico repetidas veces.

El desempeño de los principales papeles confiados ú 
la Sta. Contreras y al Sr. Vico fué inm ejorable,_ con tri
buyendo al buen éxito de la función las Sras. Marín y Fe* 
noquio y los Sres. Morales y Reig.

Está ya acordado por la Junta  de gobierno del Ateneo 
de Madrid que comiencen los trabajos de las secciones el 
dia 30 del corriente. La de Ciencias morales y políticas 
discutirá el tema siguiente: «¿Cuáles son los principios 
esenciales á que debe ajustarse Ja organización en la en
señanza pública?»

Probablemente darán conferencias en la misma Socie
dad este invierno los Sres. Figuerola, Echegaray, Perier, 
Simarro, Labra, Azcárate, Rodríguez (D. Gabriel), Carva
jal, Canalejas, Cañete, Campoamor, Perez Hernández, Car- 
racido, Cortezo, Ay uso, Pelayo Cuesta, Rodríguez Saavc- 
dra, Zorrilla y Nuñez de Arce.

ADVERTENCIA

Los señores suscritores dt) provincias que remí
tan  en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va 
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.—CON MOTIVO DEL ES- 
1 tero estará cerrado el despacho de las Oficinas de 
esta Administración el lunes próximo 21 del cor
riente.

SANTOS DEL DIA,

S&n PedrG Alcántara, confesor; Santa Rosina, virgen, 
y San Aquilino, Obispo.

C uaren ta  H oras en la  iglesia de  N uestra  Señora de las M arav illas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 10 de abono._
Turno par.—Gli UgonoUi.

TEATRO ESPAÑOL—A Jas ocho y m edia— Correr en pos 
de un ideal.—Enmendar la plana á Dios.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— La opinión 
pública.—El terror de Andalucía, ó Paca la salada,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
El Campanero de Begoña.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Con
tra viento y marea.—Pobre porfiado —Baile.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media. ■— 
Barba azul.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—No 
era d ella.— Un frac nuevo.—La locura contagiosa.

TEATRO SALON-ESLAVA. — A las ocho.— El padre de 
la criatura,—La vendetta.—Conquista de. u n  papá.— Ya pare
ció aquello.—Baile.

TEATRO MARTIN.—Alas ocho.—Perro, 3, tercero izquier
da.—Más vale maña que fuerza.—¡Carnet—Se desea un caba
llero.—Baile.


